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¿Quiénes somos? 
 

El Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) es administrado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID). Fue creado en 1993 para promover el 
crecimiento económico con inclusión a través del desarrollo del sector privado, 
haciendo hincapié en la reducción de la pobreza. Hasta el año 2009, FOMIN 
aprobó más de 1.000 proyectos, fundamentalmente donaciones, con más de 
800 socios de la sociedad civil, del sector privado y de los gobiernos. 
Actualmente FOMIN está formado por 38 países miembros donantes en 
América Latina y el Caribe, Norteamérica, Europa y Asia. 

 
 

Partnership for Transparency Fund (El Fondo Alianza para la Transparencia) es 
una organización sin fines de lucro establecida en el año 2000 como entidad 
dedicada a proveer asistencia a la sociedad civil para combatir la corrupción. 
PTF reconoce que la sociedad civil tiene un papel crucial que desempeñar en la 
lucha contra la corrupción y en la promoción de la transparencia. 
 

 
El Instituto de Comunicación y Desarrollo (ICD), es una organización no 
gubernamental de carácter independiente, fundado en 1986 en Montevideo, 
Uruguay. Su misión es producir conocimientos y generar acciones que 
contribuyan a una mayor participación ciudadana en la vida democrática, en 
los procesos de desarrollo nacional y en la integración regional. Su objetivo 
primordial es favorecer un desarrollo democrático, incluyente y equitativo, 
para lo cual procura el fortalecimiento de la sociedad civil e impulsa la 
participación activa de todos los sectores. 

 
 

El Fondo Regional para la Promoción de la Transparencia (FONTRA) es una 
iniciativa ideada y gestionada por el Instituto de Comunicación y Desarrollo 
(ICD) de Uruguay y el Fondo Alianza para la Transparencia (PTF). Este fondo 
financia proyectos en Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay, 
destinados a incrementar la transparencia en los mercados, promoviendo un 
ambiente propicio para las inversiones del sector privado y contribuyendo a la 
incorporación de la Responsabilidad Social Empresarial. En tal sentido, apoya 
proyectos de organizaciones de la sociedad civil de la región mediante un 
llamado a concurso de iniciativas. FONTRA cuenta con el apoyo financiero del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a través del Fondo Multilateral de 
Inversiones (FOMIN) y de distintos organismos del sector privado. 

 
 

El Centro de Estudios Judiciales es una organización civil sin fines de lucro, 
fundada en Asunción, Paraguay. Su misión es incidir en la calidad de la 
democracia, en el mejoramiento del sistema judicial, en el fortalecimiento del 
Estado de Derecho y la plena vigencia de los derechos humanos. Sus ejes de 
trabajo son: Lucha contra la Corrupción, Institucionalidad para los Derechos 
Humanos, Reforma del Poder Judicial, Acceso a la Justicia y Participación 
ciudadana. 

 

http://www.partnershipfortransparency.info/
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Presentación 
 
El presente informe se enmarca dentro del Proyecto “Disminución de riesgos de 
corrupción en el sistema de compras, licitaciones y contrataciones en el Paraguay” 
ejecutado por el Centro de Estudios Judiciales en el marco del Fondo Regional para la 
Promoción de la Transparencia (Fontra) impulsado por BID/FOMIN, ICD, PTF. 
 
Objetivo del Proyecto: 
 
Contribuir al fortalecimiento del sistema de contrataciones del Estado Paraguayo, 
mejorando la eficiencia a través de la disminución de riesgos de corrupción en materia 
de licitaciones, compras y contrataciones con el sector privado. 
 
Objetivo específico: 
 
Desarrollar una herramienta ágil para identificar situaciones de corrupción e 
irregularidades frecuentes en los procesos de licitaciones, compras y contrataciones 
públicas e implementar protocolos de actuación tendientes a reducir riesgos de 
corrupción.  
 
Metodología: 
 
A partir del análisis de informes producidos por la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas, Contraloría General de la República y Ministerio Público, se 
sistematizarán las diferentes irregularidades detectadas; redefinidas como situaciones 
de riesgos de corrupción, se elaborará una matriz de detección de casos irregulares. 
 
Talleres de trabajo con actores del sector público para:  

 

 validar la información de la matriz de irregularidades. 

 elaborar protocolos de actuación para reducir riesgos de corrupción. 
 
Los resultados producidos serán sistematizados en un “Manual de protocolo de 
actuación” para uso de la DNCP. 
 
El análisis contempla un estudio de perfiles de contrataciones en dos ministerios. 
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Componentes 
 
El proceso contempla 3 componentes principales: 
 
Componente I: 
Matriz de irregularidades o riesgos. 
 
Componente II: 
Validación de la matriz diseñada. 
 
Componente III: 
Documentación (Manual de protocolo de actuación). 
 
El tiempo de presentación del informe, se realiza al finalizar el componente III, el cual 
contempla la documentación del proceso en un “Manual de Protocolos de Reacción 
ante Indicadores de hechos de corrupción”. En los siguientes capítulos se describe el 
proceso de construcción del proyecto que culmina con el desarrollo del producto final 
citado precedentemente. 
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Marco Lógico 
 

Propósito 
Indicadores 
propuestos 

Indicadores logrados Modo de verificación 

Construir e implementar  
un protocolo de 
actuación para los 
procesos de 
identificación de 
situaciones de 
corrupción e 
irregularidades en 
compras y 
contrataciones. 

Al finalizar el proyecto, 
las divisiones estatales 
involucradas se 
encuentran en vías de 
adaptación de sus 
procesos. 

La Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas, 
la Unidad de Delitos 
Económicos y 
Anticorrupción del 
Ministerio Público y la 
Contraloría General 
participan en el proceso 
de elaboración del 
Manual y promueven su 
utilización. 

Copia del informe. 
Sistematización de los 
talleres. 
Notas de las 
correspondientes 
autoridades. 

Componente I 
Matriz de 
irregularidades o riesgos 

A los tres meses, se 
cuenta con una matriz 
que sistematiza la 
información de todos las 
irregularidades 
relevadas. 

A los tres meses se 
cuenta con una Matriz 
de Indicadores de 
Hechos de Corrupción y 
una propuesta de 
protocolos de reacción. 

Matriz de indicadores 
de Hechos de 
Corrupción y Propuesta 
de Protocolos de 
Reacción, descriptos en 
el informe final. 

 
Componente II 
Validación de la matriz 
diseñada 
 

 
Al mes 5, se ha validado 
el documento en 3 
talleres con 15 personas 
cada uno. 

Se ha validado el 
documento en tres 
talleres con las 
entidades públicas 
involucradas, habiendo 
participado en total 
90 Funcionarios y 
funcionarias de áreas 
técnicas de: la Dirección 
Nacional de 
Contrataciones Públicas, 
la Contraloría General de 
la República y el 
Ministerio Público. 
 

Informes de los talleres, 
fotografías, planillas de 
asistencia firmadas. 

Componente III 
Documentación (Manual 
de protocolos de 
actuación) 

Al mes 6, 1000 
ejemplares publicados y 
al menos 500 
distribuidos. 

Se cuenta con el Manual 
de Protocolos de 
reacción ante 
Indicadores de Hechos 
de Corrupción, siendo 
publicados 725 
ejemplares, 500 en 
versión impresa y 225 en 
versión digital. 
Habiéndose distribuidos 
250 manuales impresos 
hasta la fecha de 
elaboración de este 
informe. 

El manual impreso y en 
versión digital. 
Documentación de la 
imprenta. 
Listado de personas e 
instituciones a las que se 
les remitió la 
publicación. 

 
 



 

8 

Componente I 
Matriz de irregularidades o riesgos 

 
1. Definir las áreas sobre las que se trabajará. 
2. Rastrear y sistematizar los informes sobre irregularidades en éstas áreas. 
3. Elaborar una matriz de riesgos sobre la base de las irregularidades. 
4. Elaborar un informe sistematizando los resultados, incluyendo protocolos de 

actuación. 
 
Actividad 1: Definir las áreas sobre las que se trabajará. 
 
Antecedentes. 
 
Antes de la definición de las áreas, vale la aclarar que la elaboración de una matriz de 
indicadores de hechos de corrupción forma parte de un proceso llevado adelante por 
el Centro de Estudios Judiciales cuya primera etapa culmina en el mes de abril del año 
2008 dentro del componente Costo Social de la Corrupción del “Programa Desempeño 
Judicial, Transparencia y Acceso a la Información” (USAID – CIRD – CEJ). 
 
En la primera etapa se diseñó, se ajustó y se aplicó la metodología de investigación, la 
cual se centró en el análisis de casos de corrupción dentro del sistema educativo 
público paraguayo.  
 
Como producto principal se obtuvo una matriz de indicadores de hechos de corrupción 
en el ámbito de la educación pública, corregida y validada entre diversos actores 
públicos entre los que se mencionan a funcionarios de distintas dependencias de la 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, Contraloría General de la República, 
Ministerio Público y Auditoría General del Poder Ejecutivo. 
 
En una segunda etapa del proceso de construcción de la matriz de indicadores de 
hechos de corrupción validada en mayo de 2009, fue aplicada la metodología en el 
ámbito de la salud pública. Agregándose nuevos indicadores y encontrando similitudes 
en los dos ámbitos inicialmente analizados lo que supone similitud de modelos de 
desvío de fondos. 
 
Proyecto “Disminución de riesgos de corrupción en el sistema de compras, licitaciones y 
contrataciones en el Paraguay” 
 
A mediados de 2009, como Centro de Estudios Judiciales analizamos la posibilidad de 
potenciar y mejorar esta herramienta, buscando principalmente hacerla funcional en 
la práctica cotidiana de las contrataciones públicas. 
 
Es así, como en surgió la tercera etapa de desarrollo de la matriz de indicadores de 
hechos de corrupción, la cual fue perfeccionada en sus indicadores y ampliada con el 
análisis de casos que hacen a la compra de tierras por parte del Estado paraguayo cuyo 
fin está destinado a la reforma agraria.  
 



 

9 

Entonces, tenemos que las áreas del estado objetos de la investigación para la 
elaboración de la matriz de indicadores de hechos de corrupción son las siguientes: 
 

 Educación pública. 

 Salud pública. 

 Compra de inmuebles para la reforma agraria. 
 
Actividad 2: Rastrear y sistematizar los informes sobre irregularidades en éstas áreas. 
 
Listado de informes de auditorías de la Contraloría General de la República analizados, 
relacionados con la compra de tierras para la reforma agraria por parte del Estado 
paraguayo. 
 

Listado de informes de auditorías de la Contraloría General de la República al INDERT 

Resolución Nº 
Organismo 
auditado 

Año   Resumen 

CGR Nº 1.037 INDERT 2004 Setiembre 

Verificación del Inventario Nacional 
de Tierras Públicas del Instituto 
Nacional de Desarrollo Rural y de la 
Tierra (INDERT). 

CGR Nº 537/04 INDERT 2004 Diciembre 

Inspección técnica a la obra 
“Construcción de caminos de accesos 
en los asentamientos de Carumbey, 
del distrito de Lima, y ex Isasi del 
Distrito de Santa Rosa del Aguaray”, 
Departamento de San Pedro, 

Res. N 1036/04 - 1362/4 - 
167/05 - 433/05 

INDERT 2005 Abril 

Realización de un Examen Especial 
referente a los Beneficiarios y 
Compradores de Terrenos Públicos 
del Instituto National de Desarrollo 
Rural y de Tierra (INDERT), 

CGR. Nº 815 INDERT 2006 Diciembre 

Referente a los Ingresos Corrientes 
del Instituto Nacional de Desarrollo 
Rural de la Tierra ex Instituto de 
Bienestar Rural (IBR) de los Ejercicios 
Fiscales 2000 al 2004 

Res. N° 561/05 INDERT 2007 Febrero 

Examen Especial en el Instituto de 
Desarrollo Rural y de la Tierra 
(INDERT), para la verificación del 
Inventario de los Bienes Inmuebles 
expropiados a favor del INDERT 

Res. 0632/07 y 0798/07 INDERT 2007   
Transferencias realizadas por el 
Ministerio de Agricultura y 
Ganaderia (MAG) al INDERT 
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CGR 0704/08 INDERT 2008   

Verificación Técnica Específica a la 
gestión del Instituto Nacional de 
Desarrollo Rural y de la Tierra 
(INDERT) y la Secretaría del 
Ambiente (SEAM), respecto a la 
sesión de propiedades que afectarían 
al Refugio Bilógico Binacional 
Mbaracayú 

 
Del análisis de estos casos puntales analizados dentro de la tercera etapa del proceso 
de construcción de la matriz de indicadores de hechos de corrupción, hemos 
identificado dos indicios particulares en la compra de tierras para la reforma agraria; y, 
que por su frecuencia y relevancia fueron agregados a la matriz. 
 
 
1.23 Adquisición de inmuebles para la reforma agraria utilizando exclusivamente 

la contratación por vía de la excepción. 
1.24 Adquisición de inmuebles sin visita previa al lugar. 
1.25 Utilización de otras figuras jurídicas para evitar someterse a la ley de 

contrataciones públicas.  
 
 
Para el perfeccionamiento de la matriz y la construcción de los nuevos indicadores se 
realizaron permanentes entrevistas con funcionarios de la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas, principalmente con funcionarios del área de Investigación de 
la Dirección de Asesoría Jurídica y funcionarios de la Dirección de Verificación 
Contractual. 
 
Actualmente, con los cambios y nuevos indicadores introducidos, la matriz de 
indicadores de hechos de corrupción cuenta con 43 indicadores divididos en 4 
capítulos que son los siguientes: 
 
Capítulo 1: 
Irregularidades en el proceso de contratación pública para adquisición de bienes y/o 
servicios. 
 

Capítulo 2: 
Irregularidades en la ejecución del contrato. 
 

Capítulo 3: 
Irregularidades en los pagos a las empresas contratistas. 
 

Capítulo 4: 
Problemas con rendición de cuentas a oficinas de control. 
 
Los nuevos indicadores identificados fueron agregados al capítulo 1, en los puntos 23, 
24 y 25. 
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Actividad 3: Elaborar una matriz de riesgos sobre la base de las irregularidades. 
 

Matriz de Indicadores de Hechos de Corrupción 
Centro de Estudios Judiciales 
Asunción, diciembre de 2009 

 
Antecedentes 

 
El proceso de construcción de la matriz de indicadores de hechos de corrupción se 
inicia en el año 2008, dentro del componente Costo Social de la Corrupción del 
“Programa Desempeño Judicial, Transparencia y Acceso a la Información” (USAID – 
CIRD – CEJ). 
 
En dicha etapa del proceso fueron estudiados y analizados casos relacionados a hechos 
de corrupción en el sector Educativo, siendo finalmente validada la matriz por 
funcionarios de distintas instituciones públicas como Agentes Fiscales de la Unidad de 
Delitos Económicos y Anticorrupción del Ministerio Público, Dirección de Auditoría 
Forense de la Contraloría General de la República, Dirección de Verificación 
Contractual y Dirección de Asesoría Jurídica de la Dirección Nacional de Contrataciones 
Públicas y la Auditoría General del Poder Ejecutivo. 
 
En la segunda etapa del proceso, que culmina a mediados del 2009, fueron estudiados 
y analizados casos relacionados a hechos de corrupción en el área de la Salud, siendo 
identificados indicadores similares a los encontrados en el área de Educación teniendo 
como resultado un patrón de situaciones similares en ambas áreas. Nuevos 
indicadores fueron incorporados siendo validados en distintos encuentros por 
funcionarios de distintas dependencias de la Dirección Nacional de Contrataciones 
Públicas. 
 
En la tercera etapa de construcción de la Matriz de Indicadores de Hechos de 
Corrupción, realizada dentro del Proyecto “Disminución de riesgos de corrupción en el 
sistema de compras, licitaciones y contrataciones en el Paraguay” (FONTRA - 
BID/FOMIN, ICD, PTF) fueron revisados cada uno de los indicadores de la matriz, con el 
objetivo de perfeccionar su forma y fueron agregados otros nuevos, relacionados con 
el estudios de casos relacionados con hechos de corrupción en la compra de tierras 
para la reforma agraria. 
 
Así, presentamos a continuación el trabajo de un proceso impulsado por el Centro de 
Estudios Judiciales en busca de la disminución de riesgos en el sistema de compras, 
licitaciones y contrataciones en el Paraguay.  
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INDICADORES DE HECHOS DE CORRUPCION 
 

Introducción 
 
Son guías de identificación de hechos inusuales o anormales dentro del proceso 
comprendido entre el inicio del trámite licitatorio y la adjudicación final de proyectos 
realizados entre el sector privado y el Estado, los cuales no constituyen “per se” 
hechos o actos ilegítimos, sin o constituyen indicios de que ciertas actuaciones 
administrativas deben ser escrutadas y controladas en detalle por las autoridades 
competentes.  
 
Si bien en términos legales estos indicadores no dan por cierta ni probada la existencia 
de un hecho de corrupción, constituyen elementos con identidad suficiente para 
entender que existen anomalías en el proceso de contrataciones de manera que la 
identificación de cualquiera de ellos en un caso real debe funcionar como alerta de 
corrupción por parte de los funcionarios intervinientes.   
 
Muchas veces dichos actos identificados como indicadores de hechos de corrupción 
encontraran una aparente justificación legal en su uso, pero no debe permitirse que 
los mismos constituyan vías de escape a los medios de control y a la vigencia de las 
normas y principios que rigen la actividad de la contratación pública, anteponiendo así 
los mecanismos de reacción que serán desarrollados más adelante.  
 
Es importante hacer notar la particularidad de esta materia, pues en las contrataciones 
públicas se fusionan dos mundos jurídicos que se presentan en el plano doctrinal como 
separados: el universo del derecho público y el universo del derecho privado.  
 
Una adecuada legislación en materia de contrataciones públicas aprovecha las 
bondades que el  universo del derecho privado puede adoptar, en base a que el mismo 
funciona partiendo del principio de la libertad1, delegando entre otras cuestiones la 
fijación de precios y las distintas posibilidades a ofertar a los oferentes.  
 
Pero nunca descuida el universo del derecho público, en el cual campea el principio de 
la legalidad, en virtud del cual la autoridad podrá solo realizar aquellos actos 
autorizados por la norma, y el principio del interés general por sobre el particular y por 
sobre el sectario. Así, todo el mecanismo de control administrativo en contrataciones 
públicas y todo actuar unilateral de la administración corresponderá a este sector de la 
ciencia jurídica.  
  
 
 
 
 
 
 

                     
1 Nadie está obligado a hacer lo que la ley no ordena ni privado de lo que ella no prohíbe.  
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Capítulo 1 
Irregularidades en el proceso de contratación pública para adquisición 
de bienes y/o servicios. 
 
Los indicadores identificados en este capítulo corresponden a inusualidades o 
anormalidades detectadas en el proceso de contrataciones públicas.  
 
El contrato público o contrato administrativo es un acuerdo de voluntad entre una 
entidad pública y otra u otras personas (contratista), en virtud del cual, a título 
oneroso, el contratista se obliga a proveer bienes, prestar servicios o realizar obras y, 
en cuya consecuencia, se generan otros derechos y obligaciones para las partes. Una 
de las características diferenciadoras en nuestro sistema jurídico entre los contratos 
administrativos y del sector privado es el mecanismo previo de selección del 
contratista que rige en aquellos.  
 
Así, mientras en el sector privado no se requiere que sea justificada la selección de tal 
o cual co-contratante (en virtud a la autonomía de la voluntad), en el sector público la 
necesidad de contar con un sistema que justifique la selección del co-contratante se 
vuelve imperiosa. 
 
Dos son los principios jurídicos que sustentan la necesidad de que en el Estado de 
Derecho Moderno se cuente con un sistema de selección de co-contratantes: 1- La 
supremacía del Interés General por sobre el Particular, en virtud al cual se debe 
seleccionar la oferta más conveniente.  2 – La igualdad de oportunidades, en cuya 
virtud se debe permitir la participación de todo potencial oferente y se debe respetar 
la isonomía de los distintos oferentes para con la institución convocante. 
 
En nuestro sistema jurídico ambos principios citados tienen reconocimiento expreso 
constitucional. A más de los citados, la ley 2051/03 reconoce expresamente la vigencia 
de otros principios como a) Economía y Eficiencia, b) Igualdad y Libre Competencia, c) 
Transparencia y Publicidad, d) Simplificación y Modernización Administrativa, y e) 
Desconcentración de Funciones. 
 
En nuestro país, la ley 2.051/03 establece que los contratos públicos deberán 
realizarse a través de los siguientes procedimientos: 
 

 Licitación pública: Para las contrataciones que superen el monto equivalente a 
diez mil jornales mínimos (Gs. 469.620.000). 

 Licitación por Concurso de Ofertas: Para contrataciones cuyo monto se 
encuentre entre los dos mil y diez mil jornales mínimos (Gs. 93.924.000 y Gs. 
469.620.000). 

 Contratación directa: Para contrataciones cuyo monto no superen los dos mil 
jornales mínimos (Gs. 92.924.000).  

 Casos de excepción a la licitación (establecidos en el artículo 33 de la Ley 
2.051/03). 

 Contratación con fondo fijo: Para contrataciones cuyo monto no supere los 20 
jornales mínimos (Gs. 939.240) y para determinados objetos del gasto público. 
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Es una vía de contratación inmediata financiada con el rubro denominado “Caja 
Chica”. 

 
Nota: Un jornal mínimo diario equivale a la suma de Gs. 46.962, según Decreto del 
Poder Ejecutivo Nº 1.946/2009. 
 
Los procedimientos establecidos para la contratación pública tienen por finalidad: 
 
 Permitir el control ciudadano sobre el proceso de contratación,  
 Buscar la mejor opción para cubrir la necesidad de la administración pública en 
materia de adquisición de bienes y servicios. 
 Establecer un sistema de colaboración entre el sector público y privado para la 
satisfacción de las necesidades generales, razón por la cual, la ejecución efectiva del 
contrato es el objetivo principal en toda actividad de tal rubro.  
 

Indicadores identificados en el Proyecto “Disminución de riesgos de corrupción en el 
sistema de compras, licitaciones y contrataciones en el Paraguay” 

 
1.23 Adquisición de inmuebles para la reforma agraria utilizando exclusivamente 
la contratación por vía de la excepción.  
 
La adquisición de inmuebles por parte del Estado puede ser verificada por tres tipos de 
procedimientos, según el caso:  
 

1- La Expropiación: en casos de que no exista intención de venta por parte del 
propietario y por Ley se declare que la operación es de interés público y 
necesidad social, tal cual prescribe la Constitución Nacional.  
 

2- La utilización de los mecanismos regulares de la Ley 2051/03 “De 
Contrataciones Públicas”, según el monto estimado por la convocante. A tal 
efecto se fijarán en un pliego de bases y condiciones las características que 
debe reunir el inmueble a ser ofertado y se deberá dar cumplimiento a todas 
las normas procedimentales prescritas en la citada ley y su reglamentación.  

3- La utilización de la contratación por vía de la excepción: Para casos en que 
exista acuerdo de venta por parte del propietario y se requiera exclusivamente 
un inmueble en particular. De utilizarse esta vía deberá ser justificada por una 
resolución de la máxima autoridad de la institución, basada en un dictamen de 
su respectiva UOC. La utilización constante de esta vía en la adquisición de 
inmuebles debe ser considerada un indicio de malas prácticas administrativas y 
de eventual corrupción.  

 
1.24 Adquisición de inmuebles sin visita previa al lugar.  
 
La adquisición de inmuebles por parte del Estado, cualquiera sea el tipo de 
procedimiento utilizado, debe conllevar la obligatoriedad de la verificación física del 
inmueble antes de proceder a perfeccionar la operación de compraventa. 
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Ya sea la falta de inclusión en el PBC de una visita por al inmueble por la convocante, 
como la falta de realización efectiva de esta visita, deben ser consideradas como 
indicios de corrupción. 
 
1.25 Utilización de otras figuras jurídicas para evitar someterse a la ley de 

contrataciones públicas.   
 
Las utilización de figuras de naturaleza contractual pero que se encuentran fuera del 
ámbito de aplicación de la ley de contrataciones públicas debe ser considerada un 
indicio de corrupción. 
 
La falta de normas claras y la absoluta discrecionalidad de la autoridad conducen a la 
arbitrariedad.  
 
Ejemplos de dicho indicio pueden darse con la participación de terceros 
intermediadores de fondos públicos, utilización incorrecta de la figura de la concesión. 
 
 
Observaciones generales: Suelen detectarse con relativa facilidad incumplimientos 
varios de orden administrativo, que en realidad, estarían encubriendo la detección de 
hechos más graves de corrupción y de menoscabo al patrimonio público. La defensa de 
los funcionarios involucrados suele ser aceptar las faltas administrativas, a sabiendas 
de la levedad de las sanciones y con el fin de evitar ser sometidos a una causa penal. 
 
 
Actividad 4: Elaborar un informe sistematizando los resultados, incluyendo 
protocolos de actuación. 
 
Observaciones: Los resultados expuestos en el presente punto, corresponden a los 
documentos finales, que han pasado por los procesos de corrección y validación en los 
talleres. 
 
 
El trabajo presentado a continuación es una iniciativa del Centro de Estudios Judiciales 
del Paraguay en el marco del Fondo Regional para la Promoción de la Transparencia. 
 
El Centro de Estudios Judiciales (CEJ) es una organización civil sin fines de lucro con 
sede en Asunción, Paraguay. Nuestra misión es incidir en la calidad de la democracia, 
en el mejoramiento del sistema judicial, en el fortalecimiento del Estado de Derecho y 
la plena vigencia de los derechos humanos. 
 
No podríamos hablar de mejorar la calidad de la democracia, fortalecer el estado de 
derecho y la plena vigencia de los derechos humanos si no trabajamos para construir 
políticas claras que ataquen la corrupción. La corrupción, desde nuestra perspectiva no 
es principalmente una cuestión de moral pública, la entendemos más bien como un 
gravísimo obstáculo para la plena vigencia de los derechos humanos, 
fundamentalmente porque la corrupción incide en el nivel de calidad de vida, impide la 
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concreción de derechos elementales como el derecho a la educación, a la salud, a la 
vivienda y el acceso a la justicia, por cuanto la circunstancia de que los recursos del 
Estado se desvíen para fines particulares, determina que los proyectos de inversión y 
desarrollo y de lucha contra la pobreza, lejos de cumplir con sus objetivos agrandan 
cada vez más la enorme brecha entre ricos y pobres. 
 
Dentro de este eje, el Centro de Estudios Judiciales ha preparado una propuesta de 
trabajo para el llamado a concurso del año 2009 a iniciativas de la sociedad civil del 
Fondo Regional para la Promoción de la Transparencia (FONTRA). 
 
El Fondo Regional para la Promoción de la Transparencia es una iniciativa del Instituto 
de Comunicación y Desarrollo (ICD), con sede en Montevideo, Uruguay; y Partnership 
for Transparency Fund (PTF) con sede en Washington DC, EE.UU; y cuenta con el apoyo 
financiero del Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID). 
 
Este fondo financia proyectos en Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay, 
destinados a incrementar la transparencia en los mercados, promoviendo un ambiente 
propicio para las inversiones del sector privado y contribuyendo a la incorporación de 
la Responsabilidad Social Empresarial. En tal sentido, apoya proyectos de 
organizaciones de la sociedad civil de la región mediante un llamado a concurso de 
iniciativas.  
 
La propuesta planteada por el CEJ pretende desarrollar una herramienta ágil para 
identificar situaciones de corrupción e irregularidades frecuentes en los procesos de 
licitaciones, compras y contrataciones públicas e implementar protocolos de actuación 
tendientes a reducir riesgos de corrupción con el propósito de contribuir al 
fortalecimiento del sistema de contrataciones del Estado Paraguayo, mejorando la 
eficiencia a través de la disminución de riesgos de corrupción en materia de 
licitaciones, compras y contrataciones con el sector privado. 
 
Manual de Protocolos De Reacción ante Indicadores de Hechos de Corrupción. 
 
El Manual de Protocolos de reacción ante indicadores de hechos de corrupción consta de dos 
unidades: 

 
Unidad 1: Indicadores de Hechos de Corrupción. 
 
Los indicadores de hechos de corrupción son guías de identificación de hechos 
inusuales o anormales dentro del proceso comprendido entre el inicio del trámite 
licitatorio y la adjudicación final de proyectos realizados entre el sector privado y el 
Estado, los cuales no constituyen “per se” hechos o actos ilegítimos, sino constituyen 
indicios de que ciertas actuaciones administrativas deben ser escrutadas y controladas 
en detalle por las autoridades competentes. 
 
Dentro del Proyecto “Disminución de riesgos de corrupción en el sistema de compras, 
licitaciones y contrataciones en el Paraguay” (FONTRA - BID/FOMIN, ICD, PTF) fueron 
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revisados cada uno de los indicadores de la matriz, con el objetivo de perfeccionar su 
forma y fueron agregados otros nuevos, relacionados con el estudios de casos 
relacionados con hechos de corrupción en la compra de tierras para la reforma agraria. 
Dichos indicadores están establecidos en el Capítulo 1, en los puntos 1.23, 1.24 y 1.25. 
 
Unidad 2: Protocolos de Reacción ante indicadores de hechos de corrupción. 
 
En el presente trabajo se presentan “mecanismos de neutralización” recomendados 
ante indicadores de hechos de corrupción en materia de contrataciones públicas.   
 
Resulta distinta la reacción que debe tener la Administración ante un ilícito, sea penal 
o administrativo, a aquella que debe tener ante un indicador de corrupción.  
 
Por eso, particular importancia se debe dar a estos mecanismos de neutralización en 
materia de contrataciones públicas, pues la dinámica propia de la materia, los altos 
montos en juego y la anualidad presupuestaria vigente en nuestro ordenamiento 
hacen que los típicos controles de reacción posterior ante hechos que estén tipificados 
como ilícitos administrativos o penales resulten insuficientes. 
 
Así, presentamos a continuación el trabajo de un proceso impulsado por el Centro de 
Estudios Judiciales en busca de la disminución de riesgos en el sistema de compras, 
licitaciones y contrataciones en el Paraguay. 
 

Confiamos en que estos estudios ayudaran a proyectar una visión más cercana de la 
realidad y del futuro de la administración pública, ayudando a asumir los desafíos 
pertinentes para adoptar mecanismos de control en el funcionamiento de nuestros 
procesos de licitaciones y contrataciones públicas. 
 

Centro de Estudios Judiciales  
Asunción, Paraguay 

2010 
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TABLA DE INDICADORES DE HECHOS DE CORRUPCION 
 
La matriz de indicadores de hechos de corrupción cuenta actualmente con 43 
indicadores y está dividida en cuatro capítulos, que son los siguientes: 
 

1) Irregularidades en el proceso de contratación pública para adquisición de 
bienes y/o servicios. 

2) Irregularidades en la ejecución del contrato.  
3) Irregularidades en los pagos a las empresas contratistas. 
4) Problemas con rendición de cuentas a oficinas de control. 

 
Capítulo 1 

1. Irregularidades en el proceso de contratación pública para adquisición de 
bienes y/o servicios. 
1.1. Motivos insuficientes para contratar por vía de excepción. 
1.2. Incumplimiento del plan financiero. 
1.3. Descripción insuficiente de especificaciones técnicas en los pliegos de bases y 
condiciones. 
1.4. Pliegos diseñados para beneficiar a empresas previamente determinadas. 
1.5. Pliegos que utilizan el sistema de adjudicación por el total, para casos de 
provisión de bienes en cantidades importantes y diversidad considerable en su tipo.  
1.6. Contratos que no garantizan suficientemente los intereses del Estado. 
1.7. Pliegos con requerimiento de entrega inmediata de bienes, cuando los mismos 
son importados. 
1.8. Falta de utilización de la precalificación en obras complejas y de gran 
envergadura. 
1.9. Imprecisión de los sujetos involucrados en la ejecución de los contratos. 
1.10. Funciones y responsabilidades contractuales no especificadas.  
1.11. Empresas de propiedad de funcionarios públicos, familiares o allegados. 
1.12. Adjudicación frecuente a las mismas empresas. 
1.13. Empresas que tienen por cliente exclusivo al Estado. 
1.14. Ofertas muy próximas a las estimaciones de costos. 
1.15. Presentación y adjudicación a empresas que tienen poco tiempo de 
constituidas en procesos de contratación de mayor cuantía. 
1.16. Presentación y adjudicación de contratos públicos a empresas que tienen por 
objeto principal actividades o rubros distintos del objeto de la convocatoria. 
1.17. Incumplimiento de normas de orden público que rigen en materia objeto del 
contrato. 
1.18. Existencia de sobreprecios o precios muy bajos.  
1.19. Contrataciones de Bienes y Servicios que no cuentan con un estudio previo de 
factibilidad o necesidad. 
1.20. Contrataciones Directas con fraccionamiento de montos para evitar Licitaciones 
Públicas o Contrataciones por montos ligeramente inferiores a los limites de montos 
legales establecidos. 
1.21. Empresas de Larga Data sin un Historial de Grandes Contrataciones que 
tuvieron un aumento repentino de frecuencia de contrataciones. 
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1.22. Empresas con Capital Social muy bajo adjudicadas con sumas muy grandes de 
dinero. 
1.23. Adquisición de inmuebles para la reforma agraria utilizando exclusivamente la 
contratación por vía de la excepción.  
1.24. Adquisición de inmuebles sin visita previa al lugar.  
1.25. Utilización de otras figuras jurídicas para evitar someterse a la ley de 
contrataciones públicas.  

 
Capítulo 2 

2. Irregularidades en la ejecución del contrato.  
2.1. Aceptación de productos de calidad inferior a la ofertada.  
2.2. Incumplimientos contractuales. 
2.3. Certificación de obras que no se corresponden con las especificaciones técnicas 
del contrato.  
2.4. Clausulas Penales no ejecutadas por inacción de los funcionarios encargados de 
promoverlas. 
2.5. Fechas de cumplimiento de contrato anteriores a fechas del llamado.  
2.6. Trabas u obstáculos en la verificación de la ejecución contractual.  
 

Capítulo 3 
3. Irregularidades en los pagos a las empresas contratistas: 
3.1. Celeridad inusual. 
3.2. Emisión de cheques al portador. 
3.3. Endosos falsificados. 
3.4. Cobro de cheques correspondientes a pagos de proveedores, por parte de 
funcionarios públicos. 
 

Capítulo 4 
4. Problemas con rendición de cuentas a oficinas de control 
4.1. Inexistencia o falta de aplicación de reglas de procedimientos. 
4.2. Falta de provisión de documentación o provisión insuficiente a los órganos de 
fiscalización de los actos de administración pública. 
4.3. Utilización de documentación irregular para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones del contratista o proveedor. 
4.4. Provisión a los órganos de fiscalización, de informes mal confeccionados. 
4.5. Otras limitaciones impuestas por las autoridades de las instituciones auditadas, 
a los órganos de fiscalización. 
4.6. Ausencia de documentos que justifiquen la remisión y entrega de bienes 
adquiridos. 
4.7. Falsedades y falsificaciones en documentos de recepción de bienes y servicios 
en general. 
4.8. Documentos con firmas de supuestos receptores de bienes, no identificados. 
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Capítulo 1 
1. Irregularidades en el proceso de contratación pública para adquisición 
de bienes y/o servicios. 
 
Los indicadores identificados en este capítulo corresponden a inusualidades o 
anormalidades detectadas en el proceso de contrataciones públicas.  
 
El contrato público o contrato administrativo es un acuerdo de voluntad entre una 
entidad pública y otra u otras personas (contratista), en virtud del cual, a título 
oneroso, el contratista se obliga a proveer bienes, prestar servicios o realizar obras y, 
en cuya consecuencia, se generan otros derechos y obligaciones para las partes. Una 
de las características diferenciadoras en nuestro sistema jurídico entre los contratos 
administrativos y del sector privado es el mecanismo previo de selección del 
contratista que rige en aquellos.  
 
Así, mientras en el sector privado no se requiere que sea justificada la selección de tal 
o cual co-contratante (en virtud a la autonomía de la voluntad), en el sector público la 
necesidad de contar con un sistema que justifique la selección del co-contratante se 
vuelve imperiosa. 
 
Dos son los principios jurídicos que sustentan la necesidad de que en el Estado de 
Derecho Moderno se cuente con un sistema de selección de co-contratantes: 1- La 
supremacía del Interés General por sobre el Particular, en virtud al cual se debe 
seleccionar la oferta más conveniente.  2 – La igualdad de oportunidades, en cuya 
virtud se debe permitir la participación de todo potencial oferente y se debe respetar 
la isonomía de los distintos oferentes para con la institución convocante. 
 
En nuestro sistema jurídico ambos principios citados tienen reconocimiento expreso 
constitucional. A más de los citados, la ley 2051/03 reconoce expresamente la vigencia 
de otros principios como a) Economía y Eficiencia, b) Igualdad y Libre Competencia, c) 
Transparencia y Publicidad, d) Simplificación y Modernización Administrativa, y e) 
Desconcentración de Funciones. 
 
En nuestro país, la ley 2.051/03 establece que los contratos públicos deberán 
realizarse a través de los siguientes procedimientos: 
 

 Licitación pública: Para las contrataciones que superen el monto equivalente a 
diez mil jornales mínimos (Gs. 469.620.000). 

 Licitación por Concurso de Ofertas: Para contrataciones cuyo monto se 
encuentre entre los dos mil y diez mil jornales mínimos (Gs. 93.924.000 y Gs. 
469.620.000). 

 Contratación directa: Para contrataciones cuyo monto no superen los dos mil 
jornales mínimos (Gs. 92.924.000).  

 Casos de excepción a la licitación (establecidos en el artículo 33 de la Ley 
2.051/03). 

 Contratación con fondo fijo: Para contrataciones cuyo monto no supere los 20 
jornales mínimos (Gs. 939.240) y para determinados objetos del gasto público. 
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Es una vía de contratación inmediata financiada con el rubro denominado “Caja 
Chica”. 

 
Nota: Un jornal mínimo diario equivale a la suma de Gs. 46.962, según Decreto del 
Poder Ejecutivo Nº 1.946/2009. 
 
Los procedimientos establecidos para la contratación pública tienen por finalidad: 
 

 Permitir el control ciudadano sobre el proceso de contratación,  
 Buscar la mejor opción para cubrir la necesidad de la administración pública en 

materia de adquisición de bienes y servicios. 
 Establecer un sistema de colaboración entre el sector público y privado para la 

satisfacción de las necesidades generales, razón por la cual, la ejecución 
efectiva del contrato es el objetivo principal en toda actividad de tal rubro.  

 
1.1. Motivos insuficientes para contratar por vía de excepción. 
 
En la legislación paraguaya, la licitación pública es el procedimiento de selección del 
contratista que realiza la Administración Pública para las adquisiciones y locaciones de 
todo tipo de bienes, servicios en general, consultorías y obras públicas, en base a 
condiciones fijadas en el pliego de bases y condiciones, cuando la actividad del objeto 
del contrato supere los diez mil jornales mínimos. 
 
El procedimiento licitatorio tiene por finalidad transparentar el proceso de 
contratación con fondos públicos y buscar los negocios más ventajosos a los intereses 
públicos, a través de la promoción de una competencia sana entre personas que 
podrían proveer lo que el Estado requiere. Por ello, la licitación pública es la regla 
general para la realización de los contratos más importantes con el Estado y el 
procedimiento de aplicación supletoria en casos en los que otros procedimientos 
carezcan de regulación expresa.  
 
No obstante, es importante hacer notar que una de las cuestiones más trascendentales 
para lograr la transparencia en materia de contrataciones públicas, cual es la 
publicidad de los llamados, se ha visto robustecida con el nuevo ordenamiento jurídico 
en la materia. El mecanismo implementado a tal efecto fue la publicidad de los 
llamados a través del portal de Contrataciones Públicas en Internet, con lo cual, no 
solamente las empresas o personas directamente invitadas, sino cualquier potencial 
oferente puede conocer los requerimientos de ofertas de las entidades públicas.  
 
La única excepción a lo mencionado en el párrafo anterior constituye la 
implementación del procedimiento de contratación por vía de la excepción, fundada 
en la urgencia del caso. (Art. 33, inc. g), en la cual la contratación del proveedor puede 
ser comunicada por la contratante a la DNCP hasta 10 días después de haber suscrito 
el contrato. Este mecanismo es implementado bajo exclusiva responsabilidad de la 
autoridad de la convocante, pero debe ser objeto de revisión por parte de las 
autoridades de control, en atención al amplio margen de discrecionalidad con que 
cuenta la convocante.  
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Excepciones como el monto inferior a cierta suma (Dos mil jornales mínimos: Gs. 
93.924.000, en la actualidad) o la existencia de cuestiones de urgencia, o situaciones 
específicamente establecidas por ley autorizan por excepción, a contratar por vía de 
excepción 
 
La contratación por vía de la excepción posee altos riesgos implícitos de corrupción, 
porque no exige la misma cantidad y tipos de pasos formales que los procesos de 
licitación pública y no es lo suficientemente transparente. 
 
Es importante hacer notar que nuestra legislación utiliza la denominación 
“contratación directa” para un tipo de procedimiento en que los montos de la 
contratación no superan los dos mil jornales. La denominación podría inducir a pensar 
que, al ser utilizada la vía de la contratación directa, no existe procedimiento de 
selección y simplemente se deja librada al arbitrio de la autoridad la contratación de 
un proveedor o contratista. En realidad la contratación directa presenta diferencias en 
materia de plazos y formalidades de publicación, pero de ninguna manera esta vía 
implica que la autoridad pueda seleccionar “directamente” a su proveedor o 
contratista.  
 
La ley de contrataciones solo autoriza la contratación directa por vía de excepción en 
los siguientes casos:  
 

a) Exclusividad de derechos.  
b) Desastres naturales.  
c) Seguridad nacional.  
d) Fuerza Mayor.  
e) Rescisión imputable al proveedor.  
f) Licitaciones desiertas.  
g) Razones técnicas o urgencia.  
h) Recepción en pago.  

Frente a casos de contratación por vía  de la excepción  se deben extremar todos los 
recaudos necesarios:  
 

o Si se argumentan cuestiones de urgencia, éstas deben estar debidamente 
justificadas implicando que la explicación deberá contener un relato acabado 
del hecho alegado como causal de excepción. A los fines de la debida 
justificación no será suficiente la sola invocación de la causal establecida por la 
ley.  
 

o También deberá estar debidamente acreditadas con documentación de 
respaldo de fecha anterior al inicio del trámite de solicitud de contratación por 
vía directa.  
 



 

24 

o Deberá contarse con la autorización expresa del responsable administrativo 
superior. La autorización deberá estar correctamente emitida y deberá basarse 
en el dictamen elaborado al respecto por la UOC de la institución 

 
También deberá ponerse especial atención en los casos de utilización del método de 
contratación directa por vía de excepción, cuando sea realizado en forma reiterada o 
frecuente por los mismos administrados del Estado.  
 
1.2. Incumplimiento del plan financiero. 
 
El gasto público se encuentra regulado por una serie de instrumentos legales que 
aseguran su control. A los efectos de que dicho control sea efectivo, y por tanto el 
gasto público sea racional y razonable, el plan financiero y el Programa Anual de 
Contrataciones (PAC) incluyen datos sobre las fechas estimativas de ejecución de los 
presupuestos y su consecuente procedimiento de contratación. 
 
La abierta desviación del PAC debe ser observada como un indicio de corrupción, pues 
la ejecución del presupuesto en forma desordenada, especialmente en épocas 
cercanas al cierre del ejercicio presupuestario, conlleva muchas veces la intención de 
realizar pagos anticipados o incluso inmediatos a los efectos de evitar la pérdida del 
presupuesto.  
 
1.3. Descripción insuficiente de especificaciones técnicas en los pliegos de bases y 
condiciones. 
 
Los pliegos de bases y condiciones son los documentos elaborados por los 
administradores públicos, en los que se consignan las reglas que regirán el proceso de 
contratación por la vía de la Licitación y que se constituyen en la base para la 
elaboración del contrato. En los mismos se deben especificar el suministro, obra o 
servicio que se licita. 
 
El PBC es fundamentalmente un pedido de oferta unilateral de la Administración, en el 
cual se debe encontrar el justo equilibrio entre la precisión en el detalle de la 
descripción de los bienes o servicios a contratar y la redacción adecuada a los efectos 
de posibilitar la mayor participación de potenciales oferentes.  
 
En la ley de Contrataciones Públicas (artículo 20 modificado por la Ley 3.439/07) se 
regula el contenido de los Pliegos de Bases y Condiciones a ser utilizados en los 
procesos de contrataciones públicas.  
 
Deberá prestarse atención a la descripción de especificaciones técnicas de bases de 
pliegos y condiciones y especialmente a verificar si cumple con las exigencias fijadas en 
el artículo 20 de la ley de contrataciones públicas.  
 
Especialmente, en aquellas exigencias relacionadas con: 
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 La acreditación fehaciente del organismo convocante, del proveedor o 
contratista.  

 Los criterios de evaluación de ofertas, plazo y condiciones de entrega. 

 La descripción completa de la provisión de bienes y servicios a ser contratados.  

 Exigencia de mantenimiento, asistencia técnica y capacitación.  

 Refacciones necesarias.  

 Aplicación de normas técnicas, referidas preferentemente a parámetros 
internacionales; dibujos; planos; cantidades; muestras, y pruebas que se 
realizarán, así como método para ejecutarlas. 

 Criterios claros y detallados para la evaluación de ofertas en base a 
metodología y parámetros establecidos en las bases de licitación, la ley y otras 
disposiciones normativas.  

 Sistemas empleados para la identificación de los bienes o servicios a ser 
contratados. 

 Los requerimientos impuestos por normas de orden público, de acuerdo a cada 
materia específica. Este requerimiento impide que empresas que carezcan de 
licencias, autorizaciones o concesiones para la explotación de ciertos servicios o 
bienes (servicios de telecomunicaciones, comercialización de medicamentos) 
sean contratistas o proveedores del Estado en mero carácter de 
intermediadores comerciales.  

 
Correctamente elaborados, los Pliegos de Bases y Condiciones sirven para hacer que 
las ofertas resulten comparables. Su finalidad es generar las condiciones necesarias 
para que el convocante pueda elegir la mejor oferta, garantizando la transparencia de 
la contratación. En ellos, el convocante debe describir los bienes, locaciones, servicios 
y obras públicas que requiere contratar, con las especificaciones cuantitativas y 
cualitativas del servicio u obra requerido.  La descripción tiene que ser realizada en 
forma objetiva de acuerdo al bien o servicio que se precisa según el objeto contractual.  
 
La falta de claridad de las condiciones, abre las puertas a las decisiones arbitrarias y 
dificulta la supervisión.  
 
En estos casos, cualquier empresa, por más que no pueda satisfacer la necesidad real 
que motivó la convocatoria o que no resultara una buena oferta en el mercado, podría 
convertirse en adjudicataria, dependiendo del sólo arbitrio de las autoridades de la 
entidad convocante. 
 
1.4. Pliegos diseñados para beneficiar a empresas previamente determinadas. 
 
Las bases y condiciones consignadas en los pliegos, deben ser suficientemente precisas 
como para que las ofertas puedan ser comparables, pero al mismo tiempo debe 
evitarse describir las condiciones de un modo tal que sólo puedan ser cumplidas por 
un oferente determinado.  
 
Cuando las bases y condiciones son elaboradas de forma tal, que solo un grupo 
limitado de empresas o consorcios podrían presentarse, se distorsiona 
deliberadamente el principio de igualdad y el de libre concurrencia en materia 
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licitatoria. 
 
Lo anterior implica además, que los administradores de los fondos del Estado, han 
tomado una decisión relacionada con la disposición de fondos estatales, sin realizar el 
procedimiento establecido en la ley para el efecto y que, el proceso licitatorio 
posterior a la decisión real, se realiza al sólo efecto de dar apariencia de legalidad a la 
decisión. 
 
De esta manera, se atenta contra la transparencia requerida como requisito para las 
contrataciones públicas y la falta de transparencia en actos que implican disposición de 
fondos públicos es siempre una alerta de corrupción de parte de los funcionarios 
intervinientes. 
 
1.5. Pliegos que utilizan el sistema de adjudicación por el total, para casos de 
provisión de bienes en cantidades importantes y diversidad considerable en su tipo.  
 
Existen diferentes “unidades de adjudicación” utilizables en un proceso de 
contratación pública. Así, una institución pública convocante puede adjudicar: 
 

 Por ítem, unidad mínima de adjudicación identificada en el PBC. 

 Por lote, el cual está conformado por un conjunto de ítems. 

 Por el total, es decir el conjunto total de bienes requeridos en el pliego de 
bases y condiciones. De utilizar esta última opción, la institución convocante 
podrá adjudicar a un solo oferente, independientemente de que existan lotes o 
ítems de otros oferentes que en forma separada, y no por el total, puedan ser 
considerados más convenientes.  

 
El sistema de adjudicación por lotes debe ser utilizado por sobre el sistema de 
adjudicación por el total en cuanto existan procesos de selección que requieran 
cantidades importantes de productos o servicios (de acuerdo al tipo de industria) y 
presenten asimismo una gran variedad de tipos de productos o servicios dentro del 
mismo procedimiento.  
 
1.6. Contratos que no garantizan suficientemente los intereses del Estado. 
 
Las cláusulas penales son aquellas disposiciones establecidas en el contrato, en virtud 
de las cuales  el Contratante (Estado, en el caso que nos ocupa) tiene la potestad de 
aplicar sanciones (Ejemplo: multa) a los Contratistas que no cumplen correctamente 
con las obligaciones que asumieron al firmar el contrato.  
 
Ejemplo: la aplicación de una multa que se aplica a un proveedor que se atrasa en la 
entrega de los bienes. 
 
La aplicación de las cláusulas penales marca el inicio de una serie de atribuciones de la 
autoridad para, en un primer momento forzar el cumplimiento del contrato, luego 
rescindir el contrato, y finalmente aplicar una sanción al proveedor o contratista que 
no ha cumplido y ha causado un daño a la gestión de la contratante con su 
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incumplimiento. Dicha sanción puede ser o el apercibimiento o la inhabilitación para 
contratar con el Estado  de entre 3 meses a 3 años.  
 
En la Ley de Contrataciones Públicas (inciso i del artículo 37 de dicha Ley) se estipula 
que desde el pliego de requisitos se deben manifestar las penalidades convencionales 
por atraso de entrega de bienes, prestación de servicios, o ejecución de obras.  
 
Estas mismas condiciones deben ser trasladadas al contrato que se firma con el 
adjudicatario, siendo obligatoria la existencia de estas cláusulas que disponen 
penalidades.  
 
La falta de consignación de cláusulas penales en los contratos firmados con las 
empresas adjudicadas, a pesar de lo establecido en la ley, debilita la capacidad del 
Estado de proteger el interés general que debe ser tutelado por la administración.  
 
Produciéndose el incumplimiento, el Estado pierde el tiempo empleado en el proceso 
de elección y el dinero mal invertido en las actividades realizadas por la adjudicataria 
que se encuentra en incumplimiento, generando perjuicios al Estado.  
 
También se considerarán lesivos a los intereses del Estado aquellas cláusulas 
contractuales que no precisen adecuadamente aspectos fundamentales del 
cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes tales como: imprecisión o 
falta de determinación de plazos de cumplimiento, lugares de cumplimiento, 
cantidad y calidad de suministros, etc.  
 
1.7. Pliegos con requerimiento de entrega inmediata de bienes, cuando los 
mismos son importados. 
 
En el caso de que el procedimiento de contratación tenga por objeto la selección de un 
proveedor de bienes cuyo origen no es nacional, se deben fijar plazos prudenciales 
para que puedan ser verificadas todas las operaciones de importación.  
 
De esta manera se protege la libre competencia y se evita que exista colusión entre 
proveedores con productos en stock y funcionarios públicos.  
 
1.8. Falta de utilización de la precalificación en obras complejas y de gran 
envergadura. 
 
La ley de contrataciones vigente prevé la figura de la precalificación para los 
procedimientos de selección de contratistas para la construcción de obras complejas. 
La falta de utilización de dicho procedimiento podría constituir un indicio de 
direccionamiento en la selección del contratista.  
 
1.9. Imprecisión de los sujetos involucrados en la ejecución de los contratos. 
 
Si en los contratos y en las condiciones previas no se determinen con precisión a los 
funcionarios, instituciones y órganos que estarán involucrados en su cumplimiento, se 
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estarán sentando las bases para dificultar el control de la ejecución y, 
consecuentemente, facilitar la realización de actos de corrupción. 
 
La determinación precisa de quienes estarán involucrados en la ejecución del contrato 
resulta particularmente importante, en aquellos casos en los que se acuerda la 
participación de ciudadanos nucleados en organizaciones en la cadena de 
cumplimiento de los fines de los desembolsos. Ejemplo: para la provisión de útiles 
escolares y/o alimentos a los alumnos de las Escuelas de escasos recursos, a través de 
las Organizaciones de Padres. Es importante hacer notar que la relación contractual 
siempre deberá ser fijada entre el proveedor o contratista y la contratante. Si se 
involucrase a terceros del sector privado, sean beneficiarios de la provisión u 
organizaciones verificadoras de la gestión pública, cumplirán un rol accesorio, por lo 
que no podrá delegarse en estos función pública alguna.  
 
En estos casos, la falta de designación precisa de los sujetos involucrados en la 
ejecución de los contratos, puede tornar imposible el control de su ejecución. A los 
fines de su ejecución, las partes deberán especificar, con el mayor detalle y precisión 
posible, a los funcionarios, instituciones y órganos que estén involucrados en el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones asumidas contractualmente. En aquellos 
contratos donde sí se identifica a los sujetos involucrados en la ejecución del contrato, 
se utilizan términos como “administradores del contrato”, a los efectos de diferenciar 
de entre las autoridades, cual representa a la Institución y cual autoridad está 
comprometida en el control y las decisiones ejecutivas del contrato.  
 
También deberán especificar con precisión y detalle el alcance de las obligaciones 
asumidas (formas de pago, plazos de cumplimiento, domicilio de entrega en casos de 
suministros, responsables de recepción, etc.)  
 
De esta manera, se sientan las bases para poder controlar el cumplimiento efectivo de 
los términos del contrato y se garantizará que las responsabilidades asumidas queden 
precisamente especificadas.  
 
1.10. Funciones y responsabilidades contractuales no especificadas.  
 
Como en el caso anterior, si los responsables del cumplimiento de las obligaciones no 
se encuentran expresamente determinados, resulta imposible exigir el cumplimiento 
de obligaciones establecidas en los contratos o verificar el cumplimiento a través de 
los procesos de control o fiscalización. 
 
Existen casos en los que se acuerda la participación de ciudadanos nucleados en 
organizaciones en la cadena de cumplimiento de los contratos públicos, tal como se 
explicó precedentemente. 
 
En estos casos, resulta de suma importancia, a más de individualizar a las entidades, 
órganos y personas que intervendrán en la ejecución,  establecer las funciones y 
responsabilidades correspondientes a cada uno de ellos. También deberán quedar 
claramente identificados los beneficiarios finales. Deberá también exigirse al 
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contratista la documentación necesaria para acreditar el cumplimiento del servicio o 
proyecto contratado, como un requisito previo al pago.  
 
De esa manera, se facilitará el control de la ejecución del contrato. 
 
1.11. Empresas de propiedad de funcionarios públicos, familiares o allegados. 
 
La decisión de adquirir un bien o servicio, realizar una obra, etc. debe basarse en 
necesidades reales y la adjudicación de los contratos debe realizarse a aquellas 
personas o empresas que realicen la mejor oferta.   
 
La Ley de Contrataciones Públicas, en su artículo 40 prohíbe presentar propuestas para 
contratar, entre otros, a los funcionarios o empleados públicos que intervengan en 
cualquier etapa del procedimiento de contratación, y que tengan interés personal, 
familiar o de negocios con el proveedor o contratista, incluyendo aquellas personas 
con las que pueda resultar algún beneficio para ellos, su cónyuge o sus parientes 
consanguíneos o afines hasta el cuarto grado, o para terceros con los que tenga 
relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios, accionistas o 
sociedades de las que el funcionario o empleado público o las personas antes referidas 
formen o hayan formado parte en los últimos seis meses. Si bien la prohibición de 
presentar ofertas dentro de la misma institución resulta absoluta y clara, no debe dejar 
de ser observado como un indicativo de investigación el hecho de que la empresa 
pertenezca a funcionarios públicos, en especial si los mismos ocupan altos cargos en la 
administración, aunque sea en distintas instituciones.  
  
La contratación de empresas que pertenecen a personas que se encuentran 
inhabilitadas, es una clara violación a lo dispuesto en la Ley de Contrataciones. Sin 
embargo, existen ocasiones en que las personas inhabilitadas se valen de otras 
(Testaferros) que figuran como los formales propietarios de las empresas y que sirven 
para encubrir a los verdaderos dueños de las mismas.  
 
En los casos de operaciones a través de Testaferros, resultará más difícil detectar a los 
verdaderos dueños de las empresas. Pero es importante hacer notar que en la 
administración rige el principio de verdad material, por lo que se deberá considerar la 
misma frente a la mera verdad formal.  
 
En los casos en que las empresas adjudicadas pertenezcan realmente a funcionarios 
públicos, familiares o allegados, existirá un claro indicio de que la decisión no se basó 
en la información proporcionada en el proceso, sino en un acuerdo previo a la 
adjudicación, poniéndose en duda la necesidad real de la realización de la obra, 
adquisición del bien o prestación de los servicios o, en su caso, generando la duda de 
haberse adjudicado en realidad, a la oferta más conveniente. 
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La realización de este tipo de acuerdos es un claro indicio de la existencia de tráfico de 
influencias (que es un hecho punible previsto en el artículo 7º de la Ley 2.523/042). 
 
Además, es un claro indicio de la realización de otros actos de corrupción 
(Enriquecimiento ilícito, cohecho, soborno, lesión de confianza, etc.). 
 
1.12. Adjudicación frecuente a las mismas empresas. 
 
Los procesos establecidos para las contrataciones en la administración pública, tienen 
por finalidad transparentar los actos de disposición del patrimonio público para reducir 
los riesgos de corrupción y buscar la provisión de la mejor calidad en los bienes, 
servicios y obras. Por dicho motivo, las convocatorias deben realizarse en forma 
pública.  
 
En los casos de convocatorias para la adquisición de bienes, servicios u obras que 
pudieran ser proveídos por varias empresas que operan en el mercado, constituiría 
una llamada de atención el hecho de que resultaran siempre las mismas empresas o 
consocios los adjudicatarios de las licitaciones públicas, o empresas o consorcios 
pertenecientes a los mismos dueños. Sobre todo, en los casos en que existan 
numerosas empresas que podrían proveer los servicios o bienes requeridos, a precios 
similares y con la misma calidad. 
 
Se debería prestar especial atención, en los incisos h) e i) del artículo 40 de la Ley de 
Contrataciones Públicas, que establecen las prohibiciones para contratar con empresas 
vinculadas entre sí, en diversos supuestos. Por supuesto, se deberán considerar las 
particularidades de cada rubro, a los efectos de que el indicio señalado en el presente 
apartado no sea mal utilizado.  
 
Podría indicar que estas mismas empresas que siempre son adjudicatarias se 
encuentran relacionadas con funcionarios públicos, políticos o personas vinculadas a 
éstos. 
 
Esta situación puede estar indicando un fenómeno de cartelización del mercado, a 
través de acuerdos indebidos entre empresarios, para evitar la pugna mutua y regular 

                     

2
 Ley 2.523/04 QUE PREVIENE, TIPIFICA Y SANCIONA EL ENRIQUECIMIENTO ILICITO EN LA 

FUNCION PUBLICA Y EL TRAFICO DE INFLUENCIAS: Artículo 7°.- Tráfico de influencias. 1) El 
que reciba o se haga prometer para sí o para un tercero, dinero o cualquier otro beneficio como estímulo 
o recompensa para mediar ante un funcionario público, en un asunto que se encuentre conociendo o 
haya de conocer invocando poseer relaciones de importancia o influencia reales o simuladas, será 
castigado con pena privativa de libertad hasta tres años o multa. 2) Igual pena se aplicará a quien 
entregue o prometa dinero o cualquier otro beneficio, para obtener el favor de un funcionario público. 3) 
Si la conducta señalada en los incisos 1) y 2) de este artículo estuviera destinada a hacer valer una 
influencia ante un magistrado del Poder Judicial o ante fiscales del Ministerio Público, a fin de obtener la 
emisión, dictado, demora u omisión de un dictamen, resolución o fallo en asuntos sometidos a su 
consideración, el límite legal máximo de la sanción se elevará hasta cinco años de pena privativa de 
libertad.  
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así la producción, venta y fijación de precios en los rubros correspondientes a la 
convocatoria. 
 
1.13. Empresas que tienen por cliente exclusivo al Estado. 
 
Existen casos en que empresas tienen como único cliente a una o diferentes áreas del  
Estado. Estos casos podrían indicar que las empresas han sido constituidas al solo 
efecto de realizar negocios con el Estado  o, que son utilizadas para dar apariencia de 
justificación para la sustracción de fondos del erario público. También podrían indicar 
que las empresas reciben información privilegiada gracias a tráfico de influencias con 
el sector público.  
 
Deberán realizarse controles  exhaustivos a los fines de verificar la existencia de 
alguno/s de estos supuestos.  
 
1.14. Ofertas muy próximas a las estimaciones de costos. 
La estimación de costos que debe ser realizada de acuerdo al artículo 15 de la Ley 2051 
es confidencial y no debe ser expuesta a los oferentes. 
La aproximación notoria a esta estimación de costos, especialmente en 
procedimientos de poca cantidad de oferentes debe ser considerara un indicio que 
obligue a investigar el procedimiento y sus antecedentes. 
 
1.15. Presentación y adjudicación a empresas que tienen poco tiempo de 
constituidas en procesos de contratación de mayor cuantía. 
 
La experiencia en el ramo del objeto de la convocatoria para la contratación, es un 
factor sumamente útil a ser considerado al momento de valorar la posibilidad de que 
el objeto requerido que motivó el llamado, pueda ser cumplido a satisfacción por parte 
de los oferentes. 
 
Por dicho motivo, la adjudicación de contratos públicos a empresas que cuentan con 
poco tiempo de constitución (creación), especialmente cuando su participación se 
realiza en procesos de mayor cuantía, son claras señales de alerta que ameritan 
centrar la atención en el negocio en cuestión, como un indicio de corrupción. Este 
supuesto podría indicar el direccionamiento de ofertas a favor de determinadas 
empresas. 
 
Dicha circunstancia podría indicar que estas empresas fueron creadas, al sólo efecto de 
encubrir a los verdaderos dueños o sólo para dar la apariencia de la existencia de una 
contraprestación al desembolso de los fondos. 
 
1.16. Presentación y adjudicación de contratos públicos a empresas que tienen por 
objeto principal actividades o rubros distintos del objeto de la convocatoria. 
 
Tal como se señaló más arriba, la experiencia en el ramo del objeto de la convocatoria 
para la contratación, es un factor sumamente útil a ser considerado al momento de 
valorar la posibilidad de que el objeto requerido que motivó el llamado, pueda ser 
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cumplido a satisfacción por parte de los oferentes. 
 
Los casos de empresas adjudicadas con contratos públicos, para la provisión de bienes 
o servicios distintos de aquellos que constituyen el objeto habitual de su actividad 
comercial o profesional, son claras señales de alerta que ameritan  centrar la atención 
en el negocio en cuestión, como un indicio de corrupción.  
 
Este supuesto podría indicar el direccionamiento de ofertas a favor de determinadas 
empresas. 
 
Podría indicar que estas empresas participan sólo por la existencia de acuerdos previos 
con funcionarios públicos, políticos o personas vinculadas a estos. 
 
1.17. Incumplimiento de normas de orden público que rigen en materia objeto del 
contrato. 
 
Si bien la actividad de la contratación pública encuentra regulación homogénea en la 
Ley 2051/03, el objeto de contratación puede tratarse de provisiones, servicios o 
actividades que se encuentren reguladas por normas de orden público cuyo 
cumplimiento es obligatorio tanto para las convocantes como para los oferentes. 
 
Dichas normas de orden público deben ser respetadas desde el momento mismo de la 
redacción del pliego de bases y condiciones. Así, la falta de inclusión en el PBC de la 
obligatoriedad del cumplimiento por parte del oferente de normas de orden público 
debe ser considerada un indicio de corrupción.  
 
Un ejemplo explicativo facilita el entendimiento de la cuestión: si una entidad pública 
requiere contratar el servicio de provisión de acceso a internet, podrán participar solo 
aquellas empresas licenciadas al efecto por la CONATEL.  
 
1.18. Existencia de sobreprecios o precios muy bajos.  
 
Uno de los criterios para determinar la mejor oferta, es el precio de la oferta de los 
bienes, servicios u obras presentados por las personas o empresas que pretenden 
adjudicarse el contrato. Obviamente, siempre y cuando la oferta cumpliera con los 
requisitos de calidad mínima exigida por el convocante. La regla general es que el 
convocante debe contratar a la empresa que le ofrezca la mejor oferta en cuanto a 
precios, siempre y cuando la calidad ofrecida sea la requerida. 
 
Al realizarse adjudicaciones por productos de cierta calidad a un precio determinado, 
que en el mercado, en ese tiempo, se encontraban cotizados en un precio inferior al 
adquirido, surge que efectivamente no se optó por el mejor oferente y no se cumplió 
con el propósito de la convocatoria.  
 
En estos casos es posible la existencia de acuerdos entre las empresas adjudicatarias y 
los funcionarios que tenían a cargo la decisión de la adjudicación.     
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La adjudicación de contratos a empresas que han ofrecido la provisión de servicios, 
bienes u obras, a precios superiores a los que se ofrecen para productos de calidad 
similar en el mercado, es una alerta clara de corrupción de parte de los funcionarios 
intervinientes. Ahora bien, los precios del sector privado difícilmente puedan ser 
reproducidos en el sector público, en atención a los plazos usuales que el proveedor 
debe esperar para el cobro.  
 
También deberá prestarse especial atención a los supuestos en que los precios 
establecidos en el contrato no sean excesivamente bajos e irrisorios. Esto podría 
evidenciar la falta de seriedad de las ofertas y constituir indicios de una falta de 
capacidad de cumplimiento real del contrato. Constituye tal situación una eventual 
violación al principio de libre competencia y un riesgo al interés general que 
compromete la ejecución regular del contrato.  
 
1.19. Contrataciones de Bienes y Servicios que no cuentan con un estudio previo de 
factibilidad o necesidad. 
 
En los procesos licitatorios se deben tener en cuenta que los bienes que adquieren o 
los servicios que contratan tengan una utilidad que sirva al fin buscado, para lo cual 
deben realizarse estudios anteriores a la compra que garanticen a la población 
beneficiaria una utilización provechosa de acuerdo a la realidad del estado.  
 
Es así que deberá prestarse especial atención a los casos en que las UOC de los 
diferentes entes estatales compran bienes o equipamientos que luego en realidad no 
pueden ser utilizados o servicios como la no implementación de estudios realizados 
para dicho fin. 
 
1.20. Contrataciones Directas con fraccionamiento de montos para evitar 
Licitaciones Públicas o Contrataciones por montos ligeramente inferiores a los limites 
de montos legales establecidos. 
 
La Ley 2051/03 establece un tope económico para las contrataciones directas con el 
estado de 2000 jornales mínimos. Es así que de las investigaciones realizadas se pudo 
comprobar que empresas estarían contratando con el estado para los mismo llamados 
ya sea varias veces en un mismo mes o inclusive en días consecutivos bajo un mismo 
llamado, partiendo o fraccionando los montos a los efectos de continuar con dicho 
método de contratación y así evitar los procesos engorrosos pero más transparentes 
de las licitaciones públicas modus operandi que se encuentra estrictamente prohibido 
por el Art. 16 de la Ley de Contrataciones Públicas.  
 
Asimismo debe prestarse especial atención a los casos en que las contrataciones 
directas son realizadas de una sola vez pero por montos ligeramente inferiores a los 
topes establecidos para dicho sistema de contratación ya que podría ser un indicio que 
dichas contrataciones son digitadas o se encuentran de alguna manera manipuladas 
para beneficiar a una empresa en concreto. 
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1.21. Empresas de Larga Data sin un Historial de Grandes Contrataciones que 
tuvieron un aumento repentino de frecuencia de contrataciones. 
 
Han sido encontradas dentro del Sistema de Salud empresas que han contratado con 
el estado por largos periodos de tiempo pero por montos bajos y sin mucha frecuencia 
en las contrataciones, por lo que debe de llamar la atención y se debe montar una 
especial vigilancia sobre empresas con esas características que repentinamente 
aumentaron su frecuencia de contrataciones con el estado y han aumentado los 
montos de las mismas de manera superlativa ya que esto podría representar un 
indicador de que dichas empresas están siendo beneficiadas con estas contrataciones 
por contar con algún tipo de ayuda desde las UOC por las cuales son adjudicadas.      
  
1.22. Empresas con Capital Social muy bajo adjudicadas con sumas muy grandes de 
dinero. 
 
Se han presentado casos dentro de la investigación en que empresas con un capital 
social muy bajo han contratado por sumas multimillonarias debe prestarse especial 
atención a este tipo de hechos ya que representa una situación anómala que 
podríamos estar ante un indicador de hechos de corrupción.-  
 
1.23. Adquisición de inmuebles para la reforma agraria utilizando exclusivamente 
la contratación por vía de la excepción.  
 
La adquisición de inmuebles por parte del Estado puede ser verificada por tres tipos de 
procedimientos, según el caso:  

4- La Expropiación: en casos de que no exista intención de venta por parte del 
propietario y por Ley se declare que la operación es de interés público y 
necesidad social, tal cual prescribe la Constitución Nacional.  

5- La utilización de los mecanismos regulares de la Ley 2051/03 “De 
Contrataciones Públicas”, según el monto estimado por la convocante. A tal 
efecto se fijarán en un pliego de bases y condiciones las características que 
debe reunir el inmueble a ser ofertado y se deberá dar cumplimiento a todas 
las normas procedimentales prescritas en la citada ley y su reglamentación.  

6- La utilización de la contratación por vía de la excepción: Para casos en que 
exista acuerdo de venta por parte del propietario y se requiera exclusivamente 
un inmueble en particular. De utilizarse esta vía deberá ser justificada por una 
resolución de la máxima autoridad de la institución, basada en un dictamen de 
su respectiva UOC. La utilización constante de esta vía en la adquisición de 
inmuebles debe ser considerada un indicio de malas prácticas administrativas y 
de eventual corrupción.  

 
1.24. Adquisición de inmuebles sin visita previa al lugar.  
 
La adquisición de inmuebles por parte del Estado, cualquiera sea el tipo de 
procedimiento utilizado, debe conllevar la obligatoriedad de la verificación física del 
inmueble antes de proceder a perfeccionar la operación de compraventa.  
Ya sea la falta de inclusión en el PBC de una visita por al inmueble por la convocante, 
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como la falta de realización efectiva de esta visita, deben ser consideradas como 
indicios de corrupción.  
 
1.25. Utilización de otras figuras jurídicas para evitar someterse a la ley de 
contrataciones públicas.  
 
Las utilización de figuras de naturaleza contractual pero que se encuentran fuera del 
ámbito de aplicación de la ley de contrataciones públicas debe ser considerada un 
indicio de corrupción. 
 
La falta de normas claras y la absoluta discrecionalidad de la autoridad conducen a la 
arbitrariedad.  
 
Ejemplos de dicho indicio pueden darse con la participación de terceros 
intermediadores de fondos públicos, utilización incorrecta de la figura de la concesión. 
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Capítulo 2 
2. Irregularidades en la ejecución del contrato.  
 
Los indicadores identificados en este capítulo corresponden a inusualidades o 
anormalidades detectadas en el proceso de ejecución de los contratos públicos.  
 
2.1. Aceptación de productos de calidad inferior a la ofertada.  
 
En los contratos públicos, la selección de los productos debe responder a las 
especificaciones técnicas de la convocatoria, y estas, a su vez, a las necesidades que se 
pretenden cubrir.  
 
La aceptación de productos de calidad inferior a la ofertada conforme a las 
especificaciones técnicas, sin la aplicación de penalidades, en el marco de la ejecución 
de los contratos, constituye un indicio de corrupción. 
 
Esto, debido a que, el dar por cumplido el contrato, sin que se haya cumplido con lo 
acordado y sin la aplicación de las penalidades correspondientes, implica el 
favorecimiento indebido de la empresa que incurrió en incumplimiento en perjuicio 
directo de los intereses del Estado.   
 
2.2. Incumplimientos contractuales. 
 
Los incumplimientos de las obligaciones pactadas entre el Estado y el Proveedor, 
también podrían configurar indicios de corrupción. 
 
Deberá prestarse especial atención frente a supuestos de demora en la entrega de 
bienes, entregas deficientes, entregas que no respondan a las especificaciones 
originalmente pactadas y otros supuestos similares. 
 
En cualquiera de estos casos, el funcionario responsable deberá centrar su atención en 
el proceso de adjudicación del contrato al contratista correspondiente, con el fin de 
verificar los procedimientos realizados, así como las razones expresadas para realizar 
la adjudicación. 
 
Ante dichas situaciones es imprescindible verificar que la institución pública haya 
iniciado el procedimiento para la aplicación de sanciones, rescisión contractual, 
ejecución de pólizas y eventual aplicación de sanciones administrativas. 
 
2.3. Certificación de obras que no se corresponden con las especificaciones 
técnicas del contrato.  
 
Para considerar cumplido en todo o en parte un contrato de obra, la misma debe ser 
inspeccionada previamente por un profesional entendido en la materia de la 
construcción con el fin de verificar y, en su caso, certificar, que la misma ha sido 
realizada conforme a las especificaciones técnicas. 
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La certificación es una medida previa y necesaria para la recepción total o parcial de la 
obra contratada (según la entrega sea total o parcial). 
 
La aceptación de obras de calidad inferior a la ofertada conforme a las especificaciones 
técnicas, sin la aplicación de penalidades, en el marco de la ejecución de los contrato, 
constituye un indicio de corrupción. 
 
Esto, debido a que, el dar por cumplido el contrato, sin que se haya cumplido con lo 
acordado y sin la aplicación de las penalidades correspondientes, implica el 
favorecimiento indebido de la empresa que incurrió en incumplimiento en perjuicio 
directo de los intereses del Estado. 
 
2.4. Clausulas Penales no ejecutadas por inacción de los funcionarios encargados 
de promoverlas. 
 
Se han detectado en las investigaciones realizadas sobre todo en el programa de Kits 
de Partos incumplimientos de contratos que han generado sanciones multimillonarias 
que deberían de haber sido pagadas por las empresas adjudicatarias, y ante la falta de 
pago esto debería de haber sido requerido por los funcionarios administrativos 
encargados de dichas gestiones, cosa que no sucedió, detectando una total inacción de 
estos, situación esta que debería de llamar la atención ya que es deber de estos 
funcionarios el gestionar el cumplimiento de dichas sanciones y al no hacerlo estamos 
ante un indicador de posibles casos de corrupción.    
   
2.5. Fechas de cumplimiento de contrato anteriores a fechas del llamado.  
 
El hecho descrito en el presente apartado demostraría la utilización del sistema de 
contrataciones públicas para “blanquear” provisiones y prestaciones ya realizadas sin 
contrato y sin procedimiento de selección por parte del contratista o proveedor.  
 
2.6. Trabas u obstáculos en la verificación de la ejecución contractual.  
 
El control administrativo ha adquirido una importancia tal en el moderno estado de 
derecho que no solamente es concebido como una función, sino como un principio 
jurídico que permite ejercer tanto un auto control por parte de la administración, 
como un control exógeno por parte de la ciudadanía.  
 
Cualquier traba u obstáculo interpuesto por las contratantes o incluso por particulares 
beneficiados por contratos administrativos, debe ser considerado un serio indicio de 
corrupción que amerita incluso requerir a la autoridad judicial la liberación de la traba 
u obstáculo para continuar la fundamental tarea de control de la ejecución 
contractual.  
Claros ejemplo de trabas a la ejecución se presentaron cuando la DNCP realizó la 
verificación de la ejecución de contratos de compras de tierras para la reforma agraria. 
En dicha ocasión, funcionarios responsables de la verificación contractual fueron 
obligados a abandonar el lugar.  
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Capítulo 3 
3. Irregularidades en los pagos a las empresas contratistas: 
 
Los indicadores identificados en este capítulo corresponden a inusualidades o 
anormalidades detectadas en los procesos de pago de los contratos públicos.  
 
3.1. Celeridad inusual. 
 
En el marco de la ejecución de los contratos celebrados por la administración pública, 
existen procedimientos internos que deben cumplirse con el fin de efectuar las 
erogaciones para la realización de los pagos a proveedores del Estado. 
 
Los casos en que los procesos de emisión de pagos se realizan con una celeridad 
inusual, es decir, una celeridad que no se da en el resto de los procesos de pagos 
realizados en circunstancias  similares, constituyen llamadas de atención que ameritan 
centrar la atención en dichos procesos. 
 
La celeridad en el pago a un proveedor, cuando que la celeridad no constituye la regla, 
podría indicar un trato privilegiado al contratista en particular. A su vez, el trato 
privilegiado a un contratista, es una alerta de corrupción por parte de los funcionarios 
públicos. 
 
3.2. Emisión de cheques al portador. 
 
Por razones de control, los cheques que son emitidos por los administradores de los 
fondos públicos, deben ser librados en forma nominal. Es decir, consignando 
expresamente el nombre y apellido o razón social de la persona a cuya orden se libran. 
 
El libramiento de cheques en forma nominada, permite verificar si quien recibió el 
cheque es el proveedor del Estado o su representante.  
 
En los casos de emisiones de cheques al portador, resulta muy difícil identificar al 
verdadero beneficiario y la utilización real del monto consignado en el cheque.  
 
Los cheques al portador pueden ser cobrados por la persona que lo porta. Esto, 
dificulta controlar que los cheques emitidos hayan sido efectivamente entregados a los 
proveedores o a sus representantes. 
 
Toda acción tendiente a dificultar los controles en el marco de procesos previos o 
concomitantes a los desembolsos de fondos del Estado, son alertas de la realización de 
actos de corrupción. 
 
3.3. Endosos falsificados. 
 
Como ya se refirió anteriormente, por regla general, los cheques emitidos por la 
administración pública deben librarse en forma nominal. Por dicho motivo, los mismos 
solo podrán ser cobrados por las personas a cuya orden fueron emitidos o bien, por 
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aquellos a quienes los derechos inherentes a los cheques hubieran sido transmitidos 
por endoso. 
 
El endoso es el acto jurídico de disposición de los derechos del cheque. Se realiza 
firmando al dorso del cheque. Cuando se trata de cheques nominados, solo tiene el 
derecho de endosarlo, la persona a cuyo orden se ha librado el cheque.  
 
La utilización de un cheque con una firma falsa, es un hecho punible denominado 
“Producción de documento no auténtico” que conlleva una pena de hasta cinco años 
de privación de libertad o con multa. En los casos especialmente graves, la pena 
privativa de libertad podrá ser aumentada hasta diez años (artículo 246 del Código 
Penal) 
 
La falsificación de una firma al dorso de un cheque nominado (endoso falso), a más de 
tratarse de un hecho punible, es un indicio de que los fondos podrían haber sido 
destinados a un fin distinto de aquel que, formalmente, justificó la erogación. Es una 
clara alerta de acto de corrupción.  
 
3.4. Cobro de cheques correspondientes a pagos de proveedores, por parte de 
funcionarios públicos. 
 
Los cheques emitidos para pagos a proveedores, deben ser entregados a los mismos  o 
a sus representantes. Para el efecto, deben ser librados en forma nominal. 
 
Los casos en que los cheques destinados a pagos de proveedores son cobrados por 
funcionarios públicos, son alertas de corrupción. 
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Capítulo 4 
4. Problemas con rendición de cuentas a oficinas de control 
 
Los indicadores identificados en este capítulo corresponden a inusualidades o 
anormalidades detectadas en el proceso de rendición de cuentas a oficinas de control.  
 
4.1. Inexistencia o falta de aplicación de reglas de procedimientos. 
 
El control de los actos de administración pública implica verificar si los actos realizados 
en el marco de la referida administración, se han adecuado a lo dispuesto en las 
normas jurídicas que regulan los procedimientos establecidos para el efecto.  
 
Los controles de los actos de administración tienen por finalidad prevenir y detectar 
los incumplimientos de las reglas a que deben ajustarse dichos actos. Por lo tanto, son 
medios tendientes a prevenir y detectar actos de corrupción. 
Existen órganos internos de control (Ejemplos: Auditorías Internas de las instituciones, 
Auditoria del Poder Ejecutivo) y órganos externos de control (Ejemplos: Contraloría 
General de la República, Dirección Nacional de Contrataciones Públicas). 
 
La inexistencia de reglas claras de atribución de funciones y de regulación de los 
procedimientos internos, en el marco de la preparación, perfeccionamiento y 
ejecución de los contratos, dificulta e incluso, impide la determinación de las personas 
responsables de las faltas o los incumplimientos, sobre todo, en los casos de omisión. 
Esto significa que se dificulta e imposibilita realizar un control efectivo del 
cumplimiento de las obligaciones de cada una de las partes. 
 
Toda acción tendiente a dificultar los controles en el marco de procesos previos o 
concomitantes a los desembolsos de fondos del Estado, son alertas o indicadores de la 
realización de actos de corrupción. 
 
4.2. Falta de provisión de documentación o provisión insuficiente a los órganos de 
fiscalización de los actos de administración pública. 
 
Como se refirió precedentemente, los controles son medios tendientes a prevenir y 
detectar actos de corrupción. 
 
Para realizar los controles o fiscalizaciones, se requiere de información que, en gran 
medida, debe ser proporcionada por los responsables de las entidades sometidas al 
control o fiscalización. 
 
Por dicho motivo, la falta de provisión de documentos o la provisión de documentos 
insuficientes a las autoridades de fiscalización, son limitaciones a la realización de un 
control acabado.  
 
Los obstáculos a la labor de fiscalización implica la falta de información confiable de la 
gestión realizada con los fondos del Estado.  
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La falta de transparencia de los actos de administración de fondos públicos, es una 
alerta clara de corrupción. 
 
4.3. Utilización de documentación irregular para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones del contratista o proveedor. 
 
En todos los casos, la documentación que se origina para certificar el cumplimiento de 
las obligaciones del proveedor o contratista (entrega de bienes, provisión de servicios, 
finalización de obras) debe impedir la ante o post datación.  
 
La utilización de planillas simples sin numeración u otros sistemas que impidan 
manipulaciones de las fechas efectivas de cumplimiento, debe ser considerado un 
indicio de corrupción.  
 
4.4. Provisión a los órganos de fiscalización, de informes mal confeccionados. 
 
Como se explicara más arriba, la labor de control o fiscalización requiere de la 
provisión de información y de evidencias que, en su mayoría, deben ser 
proporcionadas por los responsables de las entidades sometidas al control o 
fiscalización. 
 
Si los datos o información requerida para realizar la actividad de control o fiscalización 
no resulta clara, porque los informes han sido mal confeccionados, no podrá realizarse 
una fiscalización correcta. 
 
De esta manera, resultará imposible verificar si los actos de la administración pública 
se han ajustado a lo dispuesto en la ley. 
 
La falta de transparencia de los actos de administración de fondos públicos, es una 
alerta clara de corrupción. 
 
4.5. Otras limitaciones impuestas por las autoridades de las instituciones 
auditadas, a los órganos de fiscalización. 
 
La auditoria es un procedimiento de verificación de los actos realizados en el órgano o 
institución que es sometido a fiscalización. 
 
Para realizar la verificación, el órgano auditor debe aplicar diversos procedimientos de 
auditoría, que son aquellos realizados por el órgano auditor con la finalidad de obtener 
la información necesaria para cumplir con su finalidad de fiscalización. Ejemplos: 
Pedidos de informes y documentos; Entrevistas; Pruebas técnicas, etc. 
 
La obtención de la información necesaria para elaborar el informe de auditoría, 
depende, en gran medida, de la colaboración de los responsables de las entidades 
sometidas al control o fiscalización quienes son los que deben facilitar la tarea a los 
auditores. 
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Si las autoridades de los órganos o instituciones que son fiscalizadas no colaboran con 
el órgano auditor u obstaculizan los procedimientos de auditoría, los auditores no 
podrán cumplir acabadamente con su tarea de fiscalización, por falta de información 
necesaria para presentar una opinión fundada, en todo o parte de las áreas sometidas 
a fiscalización.  
 
Ejemplos: Impedir la realización de entrevistas de auditorías a funcionarios de la 
institución.  
 
Los obstáculos a la labor de fiscalización generan escasa información o información no 
confiable de la gestión realizada con los fondos del Estado.  
 
La falta de transparencia de los actos de administración de fondos públicos, es una 
alerta clara de corrupción. 
 
4.6. Ausencia de documentos que justifiquen la remisión y entrega de bienes 
adquiridos. 
 
Luego de adquiridos bienes, estos deben ser remitidos a sus lugares de destino y, en 
algunos casos, entregados a ciudadanos u organizaciones, beneficiarios. 
 
En los casos de contratos de provisión de bienes, resulta fundamental que los 
responsables de la entidad que realizó la compra, cuenten con la documentación que 
acredite el destino que se le dio a cada bien adquirido, con el fin de posibilitar la 
verificación de su recepción real y correcta utilización. 
 
En caso de falta de identificación del receptor o del beneficiario, se dificulta el 
seguimiento del destino de los bienes. Si no se tiene correctamente identificada a la 
persona que recibe los bienes o servicios contratados no se puede acceder a una 
fuente importante de información para verificar el cumplimiento de éstos. Esto 
dificulta e incluso, imposibilita, verificar si, efectivamente, los bienes han sido recibidos 
y, en su caso, fueron utilizados en la forma debida. 
 
Los obstáculos a la labor de fiscalización generan escasa información o información no 
confiable de la gestión realizada con los fondos del Estado.  
 
La falta de transparencia de los actos de administración de fondos públicos, es una 
alerta clara de corrupción. 
 
4.7. Falsedades y falsificaciones en documentos de recepción de bienes y servicios 
en general. 
 
La prueba del cumplimiento de los contratos que, a su vez, justifican los desembolsos 
de fondos del Estado a favor de las empresas contratistas es fundamental para la 
verificación de la condición requerida para la justificación de las erogaciones 
realizadas. 
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Los documentos son los principales medios a través de los cuales se puede realizar 
dicha verificación. 
 
Si los documentos probatorios de la realización o entrega de los servicios o bienes, 
respectivamente, contienen información falsa (falsedad) o adulteraciones en su 
contenido, o firmas falsas (falsificaciones), dicha documentación pierde la credibilidad.  
 
Ejemplo: La falsificación de la firma de ciudadanos que supuestamente recibieron 
víveres supuestamente proporcionados por una entidad estatal. 
 
Las referidas (falsedades y falsificaciones en documentos respaldatorios de 
erogaciones) son claras señales de alerta que ameritan  centrar la atención en el 
negocio en cuestión, como un indicio de corrupción.    
 
4.8. Documentos con firmas de supuestos receptores de bienes, no identificados. 
 
Como se explicara precedentemente, la prueba del cumplimiento de los contratos que, 
a su vez, justifican los desembolsos de fondos del Estado a favor de las empresas 
contratistas es fundamental para la verificación de la condición requerida para la 
justificación de las erogaciones realizadas. 
 
Los documentos son los principales medios a través de los cuales se puede realizar 
dicha verificación. 
 
En caso de falta de identificación del receptor o del beneficiario, se dificulta verificar 
que los bienes han sido efectivamente entregados.  
  
Si no se tiene correctamente identificada a la persona que recibe los bienes o servicios 
contratados no se puede acceder a una fuente importante de información para 
verificar el cumplimiento del contrato. 
 
El hecho de no contar con la documentación respaldatoria suficiente, que posibilite la 
comprobación del cumplimiento de una obligación constituye un indicio de la 
intención de funcionarios de respaldar operaciones que nunca se ejecutaron, o que se 
ejecutaron de forma incompleta o que no cumplieron con las especificaciones en 
cuanto a cantidad y calidad que fueron acordadas.  
 
Observaciones generales: Suelen detectarse con relativa facilidad incumplimientos 
varios de orden administrativo, que en realidad, estarían encubriendo la detección de 
hechos más graves de corrupción y de menoscabo al patrimonio público. La defensa de 
los funcionarios involucrados suele ser aceptar las faltas administrativas, a sabiendas 
de la levedad de las sanciones y con el fin de evitar ser sometidos a una causa penal. 
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PROPUESTA DE PROTOCOLOS DE REACCIÓN ANTE LA 
DETECCIÓN DE INDICADORES DE LA MATRIZ DE HECHOS DE 

CORRUPCIÓN 
 

El control y la administración: 
 
No existen dudas de que el control forma parte de las actividades de la administración 
pública que acompañan íntimamente a la efectiva instauración y funcionamiento del 
Estado de Derecho. El control puede ser considerado tanto como una función pública 
en la que pueden coadyuvar activamente los ciudadanos, como también un principio 
jurídico en virtud al cual no puede concebirse la creación o regulación de actividad 
administrativa que escape de la verificación y observación pública. 
 
Pero en realidad, ¿qué implica el control en la administración? Para responder sin 
mayores complicaciones a esta pregunta debemos partir de tres explicaciones 
fundamentales:  
 

1- El principio rector fundamental de la actividad de la administración en el Estado 

de Derecho es el de la “legalidad”, según el cual las autoridades deben ajustar 

sus actos a las disposiciones legales, pudiendo realizar solo aquellos que estén 

positivamente autorizados. 

 
Sabido es que en virtud al Principio de la Legalidad, no puede jamás existir 
disposición, medida o acto administrativo alguno que se dicte o disponga sin 
que medie una norma superior que las autorice. 

 
2- Las autoridades públicas emiten sus decisiones mediante los actos 

administrativos, los cuales deben cumplir con cuatro condiciones básicas de 

regularidad y validez, a saber:  

a- Fondo o autorización legal: que es la medida que la autoridad está 

autorizada por la norma a implementar, condición además que no es 

sino la expresión manifiesta del principio de la legalidad que campea en 

el ámbito administrativo. 

b- Competencia: en virtud de la cual la ley designará no solamente la 

medida a tomar, sino la autoridad competente y depositaria de la 

atribución específica de dictar el acto correspondiente. 

c- Motivación o condición de hecho: condición que representa a la 

situación fáctica a la cual el legislador ha atribuido consecuencias 

jurídicas. 

d- Forma, que no es sino la manera en que se expone el acto respectivo, 

admitiéndose a la forma escrita como regla general, sin desmeritar la 

existencia de actos administrativos verbales (órdenes de servicio) o 

manifestaciones distintas de la forma escrita como por ejemplo la 
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electrónica (gobierno electrónico y herramientas de gobierno a través 

de los portales oficiales de instituciones públicas). 

 
3- Es también fundamental realizar una aclaración sobre ciertos aspectos 

fundamentales de este “acto administrativo” mediante el cual la administración 

ejerce jurídicamente sus funciones: El acto administrativo es dictado para su 

cumplimiento efectivo e inmediato, ello condice con la constante e incesante 

necesidad que pretende satisfacer el Estado con la administración de los 

recursos públicos. 

 
El acto administrativo, a tal efecto está revestido de notas características, a saber: 

 La ejecutividad: en virtud de la cual el acto administrativo puede ser ejecutado 

por la misma autoridad que lo dicto (salvo casos de derechos constitucionales 

solamente perturbables por orden judicial como la vida, la integridad, la 

libertad y la propiedad privada). 

 La ejecutoriedad: que otorga el estado hábil al acto para que el mismo sea 

aplicado, sin necesidad de que se deba aguardar plazo o recurso alguno. 

 La presunción de regularidad y validez del acto administrativo: en virtud de la 

cual el acto se considerar regular y válido hasta tanto exista manifestación de 

autoridad competente (judicial o administrativa) en contrario. Dicha 

característica resulta necesaria a los efectos de evitar que la actividad 

administrativa sea enervada por la simple negativa de que sus disposiciones 

sean cumplidas y por la necesidad de inmediatez en el actuar de la 

administración.  

 
Ahora bien, NINGUNA DE LAS CARACTERÍSTICAS ANTERIORES DEBEN CONSIDERARSE 
OPONIBLES O CONTRARIAS AL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE CONTROL, sean estos 
preventivos o reactivos. Justamente en el presente trabajo se demuestra la forma en 
que la presencia de ciertos indicadores debe motivar la neutralización de todo riesgo 
en el actuar de la administración, sin perjuicio de las características del acto 
administrativo citadas previamente.  
 
Un ejemplo ayudará a entender más fácilmente lo explicado en el párrafo precedente: 
Aunque un acto dictado por una autoridad administrativa haya sido dictado, aplicado y 
se lo presuma válido, los organismos de control público y los particulares afectados 
podrán poner en movimiento todo el engranaje estatal para revertir una situación, y 
hasta más importante si se quiere, podrán poner en movimiento el engranaje legal 
para neutralizar el riesgo de que el acto administrativo y sus efectos sean consumados.  
 
Luego de las explicaciones previas, podemos aproximarnos a una conceptualización 
básica de la actividad de control en la administración pública, diciendo que es aquella, 
en virtud de la cual se verifica que el apego de la actividad administrativa al 
ordenamiento jurídico, incluyéndose tanto al llamado “control de legitimidad” como al 
“control de mérito”. 
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El primer tipo de control es aquel que se limita a verificar que el acto administrativo 
haya sido emitido de acuerdo a las condiciones de regularidad y validez previamente 
citadas. Mientras tanto, el “control de mérito” va más allá y busca verificar que la 
medida administrativa adoptada sea no solo legal, sino también la más adecuada. 
Considerándose también la influencia y el respeto a los principios jurídicos de 
razonabilidad, proporcionalidad y finalidad, detectándose así los casos de “abuso de 
poder” o “arbitrariedad” por parte de la autoridad pública. 
 
Ahora bien, adentrándonos ya en la materia específica de este trabajo, debemos 
también hacer notar que la administración no solo debe y condiciona su accionar a la 
Ley, sino que DEBE ASEGURAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS EN CASO DE DESVIACIONES 
A LA MISMA DISPONIENDO LA INMEDIATA RESTITUCIÓN DEL ORDEN LEGAL 
INFRINGIDO. Es esta una función tan importante como aquella originalmente 
concebida como el control puro o de mera contrastación. 
 
Así, y siguiendo la premisa expuesta en el párrafo anterior, es que se pretende definir 
o encausar la actuación y reacción de la administración ante indicadores de 
desviaciones del orden jurídico. 
 
Pero ni el control ni la reacción de la administración se deben limitar, permanecer en 
estado larvario o  aguardar el acaecimiento de hechos que se encuentren tipificados 
como faltas, e incluso a veces como hechos punibles de acuerdo a la normativa penal. 
La administración como actividad constante y dinámica no puede poner en riesgo los 
altos intereses generales que constantemente debe considerar en cada una de sus 
actuaciones y debe actuar preventivamente.  
 
Y es justamente en tal actuación preventiva, enmarcada en la actividad de control, que 
los indicadores resultan ser elementos ideales de análisis. Estos, los indicadores, no 
constituyen en sí, per se, hechos ilícitos o ilegítimos, sino resultan ser circunstancias y 
antecedentes que pueden razonablemente fundar una opinión sobre hechos 
determinados.  
 
Hemos seleccionado el término “indicador” por una serie de razones específicas: a. 
comprende un hecho puntual más una constelación de hechos encadenados, es decir 
una trama de relación (una negociación, la elaboración de un pliego, una firma, etc.); 
b. al ser un indicador de corrupción mantiene latente, pero de modo indirecto, el 
sentido indiciario propio del derecho penal; c. está desprovisto de cargas significativas 
jurídicas que nos lleven a confusiones sobre que tenemos que hacer frente a la 
presencia del mismo.  

 
Mecanismos de neutralización:  
 
Esclarecida ya la idea de “indicador de corrupción” a los efectos del presente 
protocolo, cabe ahora explayarnos sobre los “mecanismos de neutralización” con que 
cuenta la administración.  
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Resulta distinta la reacción que debe tener la Administración ante un ilícito, sea penal 
o administrativo, a aquella que debe tener ante un indicador de corrupción. En el 
presente trabajo se presentan indicadores de corrupción en materia de contrataciones 
públicas y los “mecanismos de neutralización” recomendados.   
 
Particular importancia se debe dar a estos mecanismos de neutralización en materia 
de contrataciones públicas, pues la dinámica propia de la materia, los altos montos en 
juego y la anualidad presupuestaria vigente en nuestro ordenamiento hacen que los 
típicos controles de reacción posterior ante hechos que estén tipificados como ilícitos 
administrativos o penales resulten insuficientes.  
 
Es que finalmente el objetivo teleológico de la contratación pública no es otro sino el 
de establecer un sistema de colaboración mutuo entre el sector público y privado para 
la mejor satisfacción de las necesidades generales, necesidades que serán satisfechas 
en la medida en que los contratos administrativos sean correctamente ejecutados. La 
ejecución pacífica del contrato será entonces uno de los principales elementos a ser 
considerados en toda actuación pública, ya desde la selección de la necesidad a ser 
cubierta, pasando por la estimación costos y los procesos de selección hasta llegar a la 
suscripción y contraprestación del contrato.  

 
Mecanismos de reacción existentes: 
 
Pasaremos entonces a exponer los mecanismos de neutralización existentes, los cuales 
son: la nota de reparo, el procedimiento de investigación, la verificación contractual, el 
procedimiento de protesta, el procedimiento de aplicación de sanciones y la utilización 
de facultades reglamentarias de la DNCP. 
 

1- Nota de Reparo: 

  
En el organigrama de la DNCP a la Dirección de Normas y Control (DNC). De acuerdo a 
la Ley 3439/07, este órgano de la DNCP cuenta con las siguientes atribuciones: 
 

a) Efectuar la verificación de los procedimientos de contratación en sus 

diferentes etapas, desde la elaboración del PAC hasta la suscripción del 

contrato; 

b) Emitir los Códigos de Contratación en los casos pertinentes; 

c) Elaborar las propuestas de normas de carácter general respecto al 

planeamiento, ejecución, seguimiento y evaluación de los contratos 

regulados, y someterlos a consideración del Director Nacional; 

d) Elaborar manuales de procedimientos y Pliegos de Bases y Condiciones 

estándares; 

e) Administrar y mantener el Catálogo de Bienes y Servicios; 

f) Implementar los mecanismos necesarios que garanticen la puesta en 

vigencia de los nuevos procedimientos de contrataciones; 



 

49 

g) Llevar a cabo revisiones periódicas de las mejores prácticas en materia 

de contrataciones, y elevar recomendaciones al Director Nacional para 

su implementación; 

h) Revisar periódicamente las prácticas y políticas del sector público en 

materia de contrataciones para asegurarse de que las mismas se estén 

aplicando uniformemente, según lo requiere la Ley y la reglamentación; 

i) Revisar periódicamente las prácticas en materia de contrataciones en 

organismos, entidades y municipalidades midiendo la eficacia y la 

transparencia de las mismas; y, 

j) Las demás funciones normativas y de control que le atribuya el Director 

Nacional dentro del ámbito legal de competencias de la Dirección 

Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). 

 
La DNC se vuelve así “el alma” de un protocolo de reacción de la DNCP ante 
indicadores de corrupción, pues: 
  

 Representa al principal brazo ejecutor de las políticas en materia de 

contrataciones públicas.  

 Se interrelaciona con los actores del sector en el día a día.  

 Constituye el primer órgano de la DNCP en tomar contacto con elementos que 

podrían denotar la presencia de indicadores.  

 
En este punto es importante mencionar que conforme a la normativa legal vigente, 
resulta obligatorio comunicar a la DNCP las convocatorias, llamados, aclaratorias, 
anexos o adendas, adjudicaciones y demás actos llevados a cabo por las instituciones 
públicas que se encuentran en el ámbito de aplicación de la Ley 2051/03.  
 
Esta comunicación es gestionada y analizada por la DNC. Tal actividad encuentra 
regulación detallada principalmente en la Resolución DNCP Nº 738/09 “POR LA CUAL 
SE REGLAMENTAN LOS PROCESOS Y PLAZOS DE COMUNICACIÓN PARA LA 
VERIFICACIÓN DE LOS EXPEDIENTES A SER ANALIZADOS POR LA DIRECCIÓN DE 
NORMAS Y CONTROL, PARA SU POSTERIOR DIFUSIÓN EN EL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DE LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS (SICP), INDEPENDIENTEMENTE DE 
SU FUENTE DE FINANCIAMIENTO”.  
 
Así, la DNC realiza un análisis pormenorizado de cada uno de los documentos y 
expedientes remitidos por las instituciones públicas, incluyendo los PBC, para luego 
dar su aprobación u observar los mismos mediante la emisión de la denominada NOTA 
DE REPARO en caso de que no exista adecuación a la ley de contrataciones públicas y 
la normativa vigente o que se requieran aclaraciones o inclusiones por parte de las 
convocantes.  
 
El mecanismo creado, busca que la reacción primera sea la corrección de los 
documentos de la entidad convocante antes de que los mismos sean publicados. No 
obstante, la normativa hace expresa aclaración de que la aprobación del expediente de 
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la convocante (llamado, PBC, modificación, resolución de justificación de la vía de la 
excepción) por parte de la DNC no obsta a la posibilidad de plantear por la parte 
interesada otros mecanismos de impugnación (protestas, denuncias). De funcionar 
correctamente el sistema, la verificación por parte de la DNC conllevaría a la 
disminución de protestas contra el PBC y contra actos que requieren previa de la DNC. 
 
De presentarse uno de los indicadores de corrupción en expedientes de pedido de 
publicación o aprobación de trámites por parte de las Convocantes, la DNC de oficio y 
sin necesidad de actuación accesoria o denuncia alguna, deberá emitir la nota de 
reparo en la cual se requiera a la convocante la modificación de la irregularidad 
detectada, imprimiéndose el proceso prescrito en la Resolución DNCP Nº 738/09.  
 

2- Verificación contractual: 

 
Esta función de la DNCP no necesariamente debe ser encasillada entre aquellos 
mecanismos de control que requieren el impulso de parte o la sospecha de la 
existencia de un ilícito para su puesta en marcha. El órgano de la DNCP responsable de 
la Verificación Contractual es la Dirección de Verificación de Contratos. Son funciones 
de la Dirección de Verificación de Contratos: 
 

a. Requerir información respecto a cualquier etapa de la ejecución 

contractual, a los administradores y/o auditorías internas y/o titulares 

de las Unidades Operativas de Contratación (UOC), de los distintos 

organismos, entidades y municipalidades, a efectos de colectar y 

procesar datos sobre la ejecución de los contratos de adquisición de 

bienes, servicios y ejecución de obras, enmarcados dentro de lo 

dispuesto por la Ley Nº 2.051/03 'DE CONTRATACIONES PUBLICAS', 

cualquiera fuera la modalidad de procedimiento por la cual hubieran 

sido adjudicados; 

b. Realizar el cruzamiento de la información emitida por las Auditorías 

Generales y Auditorías Internas, de las cuales tome conocimiento, 

relacionadas a las inspecciones que las mismas efectuasen y a las 

verificaciones de constatación de calidad que llevasen a cabo en 

cumplimiento de sus funciones; 

c. Realizar verificaciones puntuales del cumplimiento de las obligaciones 

contractuales por parte de los proveedores y/o contratistas del Estado, 

en cualquier etapa de la ejecución de los contratos; 

d. Participar, cuando así lo considere pertinente, de los actos de recepción 

de bienes y/u obras, y/o verificar los resultados de la prestación de los 

servicios; 

e. Recomendar la remisión del informe y las documentaciones 

correspondientes, a las instancias administrativas o judiciales 

pertinentes, cuando de las verificaciones efectuadas surgieran 
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indicadores de la comisión de irregularidades administrativas y/o 

hechos punibles; 

f. Apoyar a la Asesoría Jurídica de la Dirección Nacional de Contrataciones 

Públicas (DNCP), cuando esta lo requiera en la verificación de la 

ejecución de los contratos sometidos a los procesos de avenimiento por 

las partes; y, 

g. Las demás tareas que en el marco de la presente Ley Nº 2.051/03 'DE 

CONTRATACIONES PÚBLICAS' y su reglamentación le atribuya la 

Dirección Nacional. 

 
Si partimos de la base de que los indicadores de corrupción contenidos en la matriz 
podrían afectar seriamente el cumplimiento de los contratos, y como se había 
explicado, afectar también la satisfacción de necesidades generales, deberá ser en una 
amplia mayoría de los casos utilizada la herramienta de verificación contractual por 
parte de la DNCP.  
 

3- Protestas: 

 
La protesta es un recurso administrativo que como tal está basado en el Art. 40 de 
nuestra CN, el cual consagra el Derecho de Peticionar a las Autoridades. La protesta 
tiene por objeto presentar para estudio por parte de la DNCP todo acto del proceso 
licitatorio que se considere irregular.  
 
Se inicia este procedimiento recursivo ante la DNCP mediante la presentación, por 
parte de quien tenga interés legítimo, de un escrito en el que manifiesta bajo fe de 
juramento los hechos y constancias que fundamentan su postura. Este procedimiento 
constituye uno de los grandes logros en materia de transparencia y publicidad que se 
ha logrado obtener con la entrada en vigencia de la Ley 2051/03. 
 
La protesta es promovida por uno o más oferentes contra actos emitidos por una 
autoridad en el proceso de selección del contratista o proveedor. Tiene como 
antecedente necesario la presencia de un acto administrativo unilateral, que 
usualmente resultan ser la adjudicación, el pliego de bases y condiciones o sus anexos 
y modificaciones emergentes de consultas, considerado ilegítimo por parte del 
promotor de la protesta.  
 
No existe posibilidad de iniciar una protesta de “oficio” por parte de la DNCP, por lo 
que obligatoriamente se deberá aguardar primeramente la reacción del sector privado, 
representado por los oferentes, quienes deberán detectar no solamente un indicador , 
sino un acto administrativo que se aparte de las condiciones de regularidad y validez 
que determinan las normas de la materia.  
 
El procedimiento es verificado ante un Juez Instructor designado de entre los 
funcionarios que componen la Asesoría Jurídica de la DNCP. Este Juez Instructor es 
responsable de emitir un dictamen y elevarlo al Director Nacional para que emita 
resolución al respecto. Vale hacer notar que el dictamen del Juez Instructor no es 
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vinculante.  
 
Como resultado de la protesta, la DNCP podrá resolver la nulidad total o parcial de los 
actos y del procedimiento de contratación o eventualmente el rechazo de la protesta y 
la convalidación de lo actuado. 
 

4- Investigaciones: 

 
Las investigaciones de hechos que puedan constituir faltas a la normativa en materia 
de contrataciones públicas pueden ser llevadas adelante por la DNCP sea o oficio o 
ante denuncia fundada de denunciante abiertamente identificado o de quien haya 
utilizado el sistema de protección al denunciante de la DNCP. En el marco del 
procedimiento de investigación, la DNCP podrá eventualmente suspender el 
procedimiento de contratación y como resultado del proceso de investigación, la DNCP 
podrá “anular los términos y/o requisitos de los llamados o los procedimientos y/o los 
contratos que no se ajusten a las disposiciones de la Ley Nº 2051 “De Contrataciones 
Públicas” y su reglamentación”.  
 
Eventualmente, como resultado de los datos conocidos a través de un procedimiento 
de investigación podría decretarse la instrucción de un procedimiento sancionatorio 
prescrito en la Ley 2051/03, el cual resulta ser la vía adecuada para determinar la 
responsabilidad administrativa. Sin perjuicio de endilgar responsabilidad 
administrativa aun sujeto, queda abierta la vía para determinar la responsabilidad 
penal y civil emergente de la ilicitud cometida. 
 
A similitud del procedimiento de protesta, en el procedimiento de Investigación 
también se designa a un funcionario de la Asesoría Jurídica de la DNCP como 
responsable. 
 

5- Sumario Administrativo: 

  
Los mecanismos de neutralización ante indicadores de corrupción no finalizan en la 
lista enunciada. Es importante hace notar la existencia de un procedimiento de 
aplicación de sanciones a oferentes, proveedores o contratistas que incumplan la 
normativa, en los siguientes supuestos: 
 

a) los proveedores o contratistas que se encuentren en el supuesto del 

inciso c) del Artículo 40 de este ordenamiento, respecto de dos o más 

organismos, entidades o municipalidades; 

b) los proveedores o contratistas que no cumplan con sus obligaciones 

contractuales por causas imputables a ellos y que, como consecuencia, 

causen daños o perjuicios al organismo, entidad o municipalidad de que 

se trate; y, 

c) los proveedores o contratistas que proporcionen información falsa o 

que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, 

en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la 
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presentación o descargo de un procedimiento de conciliación o de una 

inconformidad. 

 
Las sanciones incluyen el apercibimiento o la inhabilitación para contratar con el 
Estado de entre 3 meses a 3 años. 
 
El procedimiento sancionatorio es verificado ante un Juez Instructor designado de 
entre los funcionarios de la Asesoría Jurídica de la DNCP, quien, como en otros 
procedimientos administrativos, emitirá un dictamen no vinculante y lo elevará al 
Director Nacional.  
 

6- Utilización de atribuciones regulatorias: 

 
La DNCP es una entidad pública autónoma. Dicha clasificación aplicada a una 
institución pública excede lo doctrinal y se adentra al campo de la praxis jurídica. La 
calidad de autónoma implica la posibilidad de que una entidad dicte normas propias 
de su materia. Técnicamente esta normas son llamadas “reglamentos externos”. 
 
Contar con atribuciones regulatorias en un determinado sector de actividad resulta ser 
una útil herramienta de gobierno y control para la autoridad administrativa. De 
presentarse casos en los cuales se observan elementos reiterativos que pueden ser 
corregidos mediante una reglamentación más precisa o mediante la reglamentación de 
cuestiones anteriormente inmersas en lagunas jurídicas, la autoridad administrativa 
competente debe activar este mecanismo. 
 
El límite para la reglamentación estará dado por el margen de discrecionalidad 
otorgado a la autoridad administrativa por la Ley superior. Esta norma, en el presente 
caso, está representada por la Ley 2051/03 y sus modificaciones.  
 

Denuncia: cuestiones penales. 
 
Tal cual se menciono previamente, atribuir responsabilidad administrativa no implica 
que se obvie la posibilidad de analizar y endilgar responsabilidad civil y penal. Especial 
atención merecerá el tratamiento de responsabilidad penal, en tanto nos encontremos 
ante indicadores de corrupción.  
 
Se debe mencionar la obligatoriedad de denunciar situaciones que puedan constituir 
hechos punibles que rige para los funcionarios públicos, según prescribe la Ley 
1.626/00 “De la Función Pública”. Así, la DNCP podrá remitir al Ministerio Público los 
antecedentes de situaciones enmarcadas en la descripción anterior, a los efectos de 
que la institución responsable de la representación de la sociedad active el sistema de 
investigación primero y el sancionador después.  
 

Canales de activación: 
 
El “canal de activación” constituye la vía a través de la cual se ponen en marcha cada 
uno de los mecanismos de neutralización previamente desarrollados. 
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1- Análisis de expedientes por parte de la DNC: 

 
Como se ha explicado, todo pedido de publicación en el portal oficial por parte de una 
institución pública es analizado por la DNC. Es en el marco de dicho análisis donde 
pueden detectarse un número importante de indicadores de corrupción que pueden 
ser subsanados mediante el mecanismo denominado “nota de reparo”.  
 

2- Detección de acto irregular por parte de legítimo interesado: 

 
Una de las grandes bondades del actual sistema de contrataciones públicas es la 
posibilidad de que la competencia comercial, representada por los oferentes en 
concurso, cuente con una vía adecuada para ejercer el control del proceso de selección 
de contratistas y proveedores. 
 
La detección de actos irregulares por parte de legítimos interesados se presenta como 
una vía a través de la cual se podrá aplicar el mecanismo denominado “protesta”. La 
vía es válida solamente para casos en que un acto administrativo unilateral afecte a un 
potencial oferente o a un oferente que podría resultar adjudicado, de corregirse el 
acto.  
 

3- Denuncias: 

  
El sistema actual no solo descansa, en cuanto a comunicación sobre eventuales 
irregularidades, en la competencia entre oferentes. Cualquier tercero puede realizar 
denuncias de hechos que podrían ser considerados contrarios a la normativa en 
materia de contrataciones públicas.  
 
Las vías habilitadas para presentar las denuncias son básicamente dos:  

a) El Sistema de protección al denunciante, mediante el cual se resguarda la 

identidad del denunciante que comunicó el hecho a ser investigado a la 

DNCP. La Dirección Nacional cuenta con un sistema de correo electrónico a 

tal efecto.  

b) Denuncias suscritas presentadas ante la mesa de entradas de la DNCP. Las 

denuncias también pueden ser presentadas en soporte papel, a través de la  

mesa de entradas de las oficinas de la DNCP.  

 
Las denuncias activan el mecanismo de neutralización identificado como 
“investigación”, el cual, como se ha explicado, puede eventualmente impulsar el 
mecanismo denominado “sumario administrativo”.  
 

4- Denuncias por incumplimientos de contratos: 

  
La clasificación de los mecanismos de reacción en el presente trabajo nos obliga a 
incluir una modalidad específica de denuncia. Si bien formalmente no existen mayores 
diferencias, en el caso de que la denuncia verse expresamente sobre cuestiones 
atientes a incumplimientos contractuales, el mecanismo de reacción a ser activado 
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será la “verificación contractual”.  
 
Podrán ser utilizados igualmente tanto el sistema de protección al denunciante como 
la denuncia presentada ante la mesa de entradas de la DNCP.  
 
 

5- Actuación de oficio por parte de la DNCP: 

 
Desde la puesta en vigencia de la Ley 3439/07, modificatoria de la Ley 2051/03, la 
DNCP cuenta con atribuciones suficientes para iniciar sus actuaciones investigativas de 
oficio. Así, la decisión fundada en situaciones de hecho que lleguen a conocimiento de 
la DNCP constituye un canal de activación de mecanismos de neutralización: 
investigación, sumario administrativo, verificación contractual y utilización de 
atribuciones regulatorias de la DNCP.  
 

Tabla de aplicación de protocolos de reacción según indicadores: 
 
Expuestas en el presente trabajo las alternativas de reacción que presenta la DNCP 
como órgano complejo responsable de la aplicación de la normativa en materia de 
contrataciones públicas, resta ahora esquematizar el PROTOCOLO DE REACCIÓN 
propiamente dicho, en el cual se describe en una columna los indicadores, y en la otra, 
las posibilidades de reacción de los órganos de la DNCP.  
 

 
INDICADORES 

 

CANAL DE 
ACTIVACIÓN 

MECANISMOS DE 
NEUTRALIZACIÓN 

 
Capítulo 1 

Irregularidades en el proceso de contratación pública para adquisición de bienes y/o servicios. 
 

1.1. Motivos insuficientes para 
contratar por vía de excepción. 

Análisis de 
expedientes por 
parte de la DNC.  

Nota de reparo.  

Detección de  acto 
irregular por parte de 
legítimo interesado. 

 

Protesta 

Denuncia.  
Actuación de oficio 

por parte de la DNCP. 

 

Investigación 

1.2. Incumplimiento del plan 
financiero. 

Análisis de 
expedientes por 
parte de la DNC. 

Nota de reparo. 
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1.3. Descripción insuficiente de 
especificaciones técnicas en los 
pliegos de bases y condiciones. 

Análisis de 
expedientes por 
parte de la DNC. 

Nota de reparo. 

Detección de acto 
irregular por parte de 
legítimo interesado. 

Protestas 

1.4. Pliegos diseñados para 
beneficiar a empresas 
previamente determinadas. 

Análisis de 
expedientes por 
parte de la DNC. 

Nota de reparo. 

Detección de acto 
irregular por parte de 
legítimo interesado. 

Protestas 

1.5. Pliegos que utilizan el sistema 
de adjudicación por el total, 
para casos de provisión de 
bienes en cantidades 
importantes y diversidad 
considerable en su tipo.  

Análisis de 
expedientes por 
parte de la DNC. 

Nota de reparo. 

Detección de acto 
irregular por parte de 
legítimo interesado. 

Protestas 

1.6. Contratos que no garantizan 
suficientemente los intereses 
del Estado. 

Análisis de 
expedientes por 
parte de la DNC. 

Nota de reparo. 

Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 

Investigaciones 

1.7. Pliegos con requerimiento de 
entrega inmediata de bienes, 
cuando los mismos son 
importados. 

Análisis de 
expedientes por 
parte de la DNC. 

Nota de reparo. 

Detección de acto 
irregular por parte de 
legítimo interesado. 

Protestas 

1.8. Falta de utilización de la 
precalificación en obras 
complejas y de gran 
envergadura. 

Análisis de 
expedientes por 
parte de la DNC. 

Nota de reparo. 

Detección de acto 
irregular por parte de 
legítimo interesado. 

Protestas. 

1.9. Imprecisión de los sujetos 
involucrados en la ejecución de 
los contratos. 

Análisis de 
expedientes por 
parte de la DNC. 

Nota de reparo. 

1.10. Funciones y responsabilidades 
contractuales no especificadas.  

Análisis de 
expedientes por 
parte de la DNC. 

Nota de reparo. 

1.11. Empresas de propiedad de 
funcionarios públicos, 
familiares o allegados. 

Denuncias. 
Investigaciones  
Verificación contractual. 

Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 

Investigaciones 
Verificación contractual 

1.12. Adjudicación frecuente a las Actuación de oficio Investigación.   
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mismas empresas. por parte de la DNCP. Verificación contractual.  

1.13. Empresas que tienen por 
cliente exclusivo al Estado. 

Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 
Denuncias. 

Investigación.  
Verificación contractual. 

1.14. Ofertas muy próximas a las 
estimaciones de costos. 

Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 

Investigación.  
Verificación contractual. 

1.15. Presentación y adjudicación a 
empresas que tienen poco 
tiempo de constituidas en 
procesos de contratación de 
mayor cuantía. 

Denuncias. 
Investigación.  
Verificación contractual. 

1.16. Presentación y adjudicación de 
contratos públicos a empresas 
que tienen por objeto principal 
actividades o rubros distintos 
del objeto de la convocatoria. 

Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 

Investigación.  
Verificación contractual. 

Denuncias. 
Investigación.  
Verificación contractual. 

1.17. Incumplimiento de normas de 
orden público que rigen en 
materia objeto del contrato. 

Análisis de 
expedientes por 
parte de la DNC. 

Nota de reparo.  
Investigación. 

Detección de acto 
irregular por parte de 
legítimo interesado. 

Protestas 

1.18. Existencia de sobreprecios o 
precios muy bajos.  

Detección de acto 
irregular por parte de 
legítimo interesado. 

Protestas 

Denuncias. 
Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 

 

Investigación.  
Verificación contractual.  
 

1.19. Contrataciones de Bienes y 
Servicios que no cuentan con 
un estudio previo de 
factibilidad o necesidad. 

Análisis de 
expedientes por 
parte de la DNC. 

Nota de reparo para casos 
de patente y evidente 
incumplimiento a los 
criterios y principios de 
razonabilidad y 
proporcionalidad.  
El indicador merece 
coordinación de 
actividades con la 
Dirección de Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda. 
Verificación contractual. 

1.20. Contrataciones Directas con 
fraccionamiento de montos 
para evitar Licitaciones 
Públicas o Contrataciones por 
montos ligeramente inferiores 
a los limites de montos legales 
establecidos. 

Análisis de 
expedientes por 
parte de la DNC. 

Nota de reparo.  
 

Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 
Denuncias. 

Investigaciones 
 

1.21. Empresas de Larga Data sin un Actuación de oficio   
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Historial de Grandes 
Contrataciones que tuvieron 
un aumento repentino de 
frecuencia de contrataciones. 

por parte de la DNCP. Verificación contractual. 

1.22. Empresas con Capital Social 
muy bajo adjudicadas con 
sumas muy grandes de dinero. 

Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 

Investigación.  
Verificación contractual. 

1.23. Adquisición de inmuebles para 
la reforma agraria utilizando 
exclusivamente la contratación 
por vía de la excepción.  

Análisis de 
expedientes por 
parte de la DNC. 

Nota de reparo.  
 

Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 
Denuncias. 

Investigación. 
Verificación contractual. 

1.24. Adquisición de inmuebles sin 
visita previa al lugar.  

Análisis de 
expedientes por 
parte de la DNC. 

Nota de reparo.  
 

Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 
Denuncias. 

Investigación.  
Verificación contractual. 

1.25. Utilización de otras figuras 
jurídicas para evitar someterse 
a la ley de contrataciones 
públicas.  

Análisis de 
expedientes por 
parte de la DNC. 

Nota de reparo.  
 

Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 
Denuncias. 

Investigación. 

 
Capítulo 2 

Irregularidades en la ejecución del contrato. 
 

2.1 Aceptación de productos de 
calidad inferior a la ofertada.  

Denuncias. 
Actuación de oficio 
por parte de la DNCP 
Denuncias por 
incumplimientos de 
contratos. 

 

Verificación contractual. 
 Investigación.  
Sumario Administrativo. 

2.2 Incumplimientos contractuales. Denuncias por 
incumplimientos de 
contratos. 

Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 

      Verificación contractual. 

Investigación.  

Sumario Administrativo.  

 

2.3 Certificación de obras que no se 
corresponden con las 
especificaciones técnicas del 
contrato.  

Denuncias por 
incumplimientos de 
contratos. 
Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 

Verificación contractual.  
Investigación.  
Sumario Administrativo 

2.4 Clausulas Penales no ejecutadas 
por inacción de los funcionarios 

Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 

Investigación. 
 Sumario Administrativo.  
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encargados de promoverlas. Denuncias. 

2.5 Fechas de cumplimiento de 
contrato anteriores a fechas del 
llamado.  

Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 
Denuncias. 

Investigación.  
Verificación contractual. 

2.6 Trabas u obstáculos en la 
verificación de la ejecución 
contractual.  

Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 

Investigación. 

 
Capítulo 3 

Irregularidades en los pagos a las empresas contratistas. 
 

3.1. Celeridad inusual. 
Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 

Investigación. 
 Verificación contractual. 

3.2. Emisión de cheques al 
portador. 

Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 

Investigación.  
Verificación contractual. 

3.3. Endosos falsificados. 
Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 

Investigación.  
Verificación contractual. 

3.4. Cobro de cheques 
correspondientes a pagos de 
proveedores, por parte de 
funcionarios públicos. 

Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 

Investigación.  
Verificación contractual. 

 
Capítulo 4 

Problemas con rendición de cuentas a oficinas de control 
 

4.1. Inexistencia o falta de aplicación 
de reglas de procedimientos. 

Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 

Investigación.  
Ejercicio de facultades 
reglamentarias de la DNCP. 

4.2. Falta de provisión de 
documentación o provisión 
insuficiente a los órganos de 
fiscalización de los actos de 
administración pública. 

Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 

Investigación. 

4.3. Utilización de documentación 
irregular para verificar el 
cumplimiento de las 
obligaciones del contratista o 
proveedor. 

Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 

Investigación. 

4.4. Provisión a los órganos de 
fiscalización, de informes mal 
confeccionados. 

Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 

Investigación. 

4.5. Otras limitaciones impuestas 
por las autoridades de las 
instituciones auditadas, a los 
órganos de fiscalización. 

Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 

Investigación.  
Verificación contractual. 

4.6. Ausencia de documentos que 
justifiquen la remisión y 
entrega de bienes adquiridos. 

Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 

Investigación. 

4.7. Falsedades y falsificaciones en 
documentos de recepción de 
bienes y servicios en general. 

Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 

Investigación.  
Verificación contractual. 
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4.8. Documentos con firmas de 
supuestos receptores de 
bienes, no identificados. 

Actuación de oficio 
por parte de la DNCP. 

Investigación.  
Verificación contractual. 

  

Reacción Posterior: 
 
El “Protocolo de Reacción ante Indicadores de Hechos Corrupción” no finaliza en la lista 
enunciada. Es importante hace notar la existencia de un procedimiento de aplicación de 
sanciones a oferentes, proveedores o contratistas que incumplan la normativa, en los 
siguientes supuestos: 
 

a) los proveedores o contratistas que se encuentren en el supuesto del inciso c) del 
Artículo 40 de este ordenamiento, respecto de dos o más organismos, entidades o 
municipalidades; 
 
b) los proveedores o contratistas que no cumplan con sus obligaciones contractuales 
por causas imputables a ellos y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios al 
organismo, entidad o municipalidad de que se trate; y, 
 
c) los proveedores o contratistas que proporcionen información falsa o que actúen con 
dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato 
o durante su vigencia, o bien, en la presentación o descargo de un procedimiento de 
conciliación o de una inconformidad. 

 
Las sanciones incluyen el apercibimiento o la inhabilitación para contratar con el Estado de 
entre 3 meses a 3 años. 
 
Tal cual se menciono previamente, atribuir responsabilidad administrativa no implica que se 
obvie la posibilidad de analizar y endilgar responsabilidad civil y penal. Especial atención 
merecerá el tratamiento de responsabilidad penal, en tanto nos encontremos ante indicios de 
corrupción.  
 
También se debe mencionar la obligatoriedad de denunciar situaciones que puedan constituir 
hechos punibles que rige para los funcionarios públicos, según prescribe la Ley 1.626/00 “De la 
Función Pública”.  
 

Objetivo futuro: sistema de detección automática.   
 
Por último, no podemos cerrar este trabajo sin mencionar que el objetivo de la 
creación de la matriz de indicadores de corrupción y el correspondiente protocolo de 
reacción debe estar orientado a la creación de mecanismos más efectivos y eficaces de 
reacción. Entre los mismos destaca la utilización de los medios electrónicos, es decir 
las herramientas de gobierno electrónico.  
 
Se contaría así con un sistema de acceso público en el que impersonalmente se 
detecten los indicadores y alerten a los organismos responsables previamente 
señalados, de indicadores que deben ser verificados en uso de sus atribuciones legales. 
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Componente II 
Validación de la matriz diseñada 

 
Actividades: 

1. Definir la logística para la organización de los talleres. 
2. Llevar a cabo los talleres. 
3. Sistematizar los resultados de los mismos. 

 
Actividad 1: Definir la logística para la organización de los talleres. 

 
Metodología de los talleres. 

 
Proyecto: “Disminución de riesgos de corrupción en el sistema de compras, licitaciones 

y contrataciones en el Paraguay” 
 

Temas:  

 Primera parte: Matriz de Indicadores de hechos de corrupción. 

 Segunda parte: Protocolos de actuación o de reacción en caso de la aparición 
de hechos establecidos en la matriz de indicadores de hechos de corrupción. 

 
Se prevé la realización de 2 talleres distintos con cada público meta, en total se 
realizarán 6 talleres. 
 
Según la disponibilidad del público meta se prevé la realización de dos maneras, a ser 
definidos previa consulta: 

 Una jornada completa, en donde la primera parte se desarrolle en horario de la 
mañana y la segunda parte se continúe en horario de la tarde. 

 El desarrollo se realizará en distintos días. 
 
Objetivos de las Jornadas de Trabajo: 
 
Primera Parte: 

 Posicionamiento del Proyecto “Disminución de riesgos de corrupción en el 
sistema de compras, licitaciones y contrataciones en el Paraguay”. 

 Presentación del proceso de la matriz de indicadores de hechos de corrupción 
del Centro de Estudios Judiciales. 

 Obtener información útil para enriquecer la Matriz. 
 Validar el contenido de la Matriz, en los nuevos indicadores incluidos en el 

Proyecto. 
 
Segunda parte: 

 Presentación de los protocolos de actuación o de reacción en caso de la 
aparición de hechos de establecidos en la matriz de indicadores de hechos de 
corrupción. 

 Obtener información útil para enriquecer la Matriz elaborada por el CEJ. 
 Validar el contenido de los protocolos de actuación o de reacción. 
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Participantes: 
 

Expositor 
 Pablo Seitz. 
 
Moderador:  
 Luis Adlán. 
 
Sistematizadora:  
 Yeny Villalba. 
 
Participantes: 
 

 Funcionarios de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. Direcciones 
identificadas: Verificación Contractual, Normas y Control, Asesoría Jurídica 
(área de investigación). 

 Funcionarios de la Contraloría General de la República. Direcciones 
identificadas: Relaciones Internacionales, Cooperación y Control Ciudadano, 
Recursos Sociales, Control de la Administración Central, Control de la 
Administración Descentralizada, Control de Organismos Departamentales y 
Municipales, Licitaciones. 

 Funcionarios del Ministerio Público: Agentes Fiscales y Asistentes Fiscales de la 
Unidad de Delitos Económicos y Anticorrupción. 

 
Materiales de uso del participante 

 
 Matriz elaborada por el CEJ. 
 Protocolos de actuación.  
 
Accesorios Didácticos: 

 
 PC y lámina para proyección en Power Point 
 Pizarra y marcadores  
 

Programa: 
 
Primera Parte: 
 
- Presentación del Taller       10 Minutos 
 
- Explicación del Proyecto        20 Minutos 
 
- Presentación de la Matriz       60 Minutos 
 
- Pausa          15 minutos 
 
- Análisis e identificación de posibles nuevos casos     30 minutos 
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- Debate y conclusiones finales      20 minutos 
 
Segunda parte: 
 
- Presentación del Taller       10 Minutos 
 
- Explicación del Proyecto        20 Minutos 
 
- Presentación de los protocolos de reacción    60 Minutos 
 
- Pausa          15 minutos 
 
- Análisis e identificación de posibles nuevas reacciones   30 minutos 
 
- Debate y conclusiones finales      20 minutos 
 
Tiempo total estimado: 4 horas 30 minutos 
 
Actividad 2: Llevar a cabo los talleres. 
 
Dentro del Proyecto se realizó la socialización y validación, tanto de los indicadores de 
hechos de corrupción como de los protocolos de reacción. 
 
Para la organización de la logística de los talleres, se realizaron los contactos previos 
respectivos, a fin de obtener la autorización correspondiente de las autoridades 
involucradas y cerrar el lugar de realización, de acuerdo a la comodidad y 
disponibilidad de la entidad pública involucrada. 
 
El público meta definido para la socialización y validación de las herramientas 
diseñadas en el proyecto fueron: 
  

 Funcionarios de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. Direcciones 
identificadas: Verificación Contractual, Normas y Control, Asesoría Jurídica 
(área de investigación). 

 Funcionarios de la Contraloría General de la República. Direcciones 
identificadas: Relaciones Internacionales, Cooperación y Control Ciudadano, 
Recursos Sociales, Control de la Administración Central, Control de la 
Administración Descentralizada, Control de Organismos Departamentales y 
Municipales, Licitaciones. 

 Funcionarios del Ministerio Público: Agentes Fiscales y Asistentes Fiscales de la 
Unidad de Delitos Económicos y Anticorrupción. 

 
En los talleres a desarrollar con los tres actores públicos involucrados, se definió la 
realización de los talleres en una sola jornada, teniendo en cuenta como factor 
principal la disponibilidad de los funcionarios involucrados. A continuación, se 
describen los talleres realizados, mencionando las autoridades y los nexos 
institucionales: 
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Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP): 
El taller se realizó el día miércoles 10 de febrero de 2010. A pedido del Director de 
Capacitación, el taller se realizó en el Salón Auditorio de la DNCP, a fin de que puedan 
asistir todos los funcionarios invitados y que estos puedan realizar sus actividades 
laborales en las primeras horas de la mañana. Las invitaciones fueron realizadas y 
dirigidas por el Director de Capacitación hacia el interior de la entidad. 
 
Participaron funcionarios y directores de las diversas dependencias de la DNCP, entre 
las que citamos a: Dirección de Normas y Control; Verificación de Contratos; Jurídica; 
Administrativa y Capacitación; y sus diversas dependencias. 
 
Director Nacional de Contrataciones Públicas: Ing. Juan Max Rejalaga. 
Director de Capacitación de la DNCP: Luis Vitale. 
 
Contraloría General de la República (CGR):  
El Taller se realizó el día 19 de marzo, del corriente año. Como en el caso de la DNCP, a 
pedido del Director de Formación y Capacitación, el taller se realizó en el Salón 
Auditorio del Departamento de Control Ciudadano de la CGR, a fin de que puedan 
asistir todos los funcionarios invitados y que estos puedan realizar sus actividades 
laborales en las primeras horas de la mañana. Las invitaciones fueron realizadas y 
dirigidas por el Director de Formación y Capacitación hacia el interior de la entidad. 
 
Participaron Directores y funcionarios de las diversas direcciones identificadas: 
Relaciones Internacionales, Cooperación y Control Ciudadano; Recursos Sociales; 
Control de la Administración Central; Control de la Administración Descentralizada; 
Control de Organismos Departamentales y Municipales; Licitaciones; Asesoría Jurídica, 
Obras Públicas. 
 
Contralor General de la República: Dr. Octavio Augusto Airaldi. 
Director de Formación y Capacitación de la CGR: Lic. Derlis Paredes. 
Jefe del Departamento de Control Ciudadano: Abog. Fabián Forestieri. 
 
Ministerio Público (MP): 
El taller se realizó el día lunes 26 de abril del año en curso. A pedido del Fiscal Adjunto, 
encargado de la Fiscalía de Delitos Económicos y Anticorrupción el taller se realizó en 
un hotel céntrico cercano a la sede de la Fiscalía; esto con el fin de motivar la 
asistencia de los funcionarios designados. Las invitaciones fueron realizadas y dirigidas 
por el Centro de Entrenamiento y Capacitación hacia el interior de la entidad. 
 
Participaron del taller Asistentes Fiscales y funcionarios de las 11 Unidades Fiscales de 
la Unidad de Delitos Económicos y Anticorrupción del Ministerio Público. 
 
Fiscal General del Estado: Dr. Rubén Candia Amarilla. 
Fiscal Adjunto encargado de la Fiscalía de Delitos Económicos y Anticorrupción: Abog. 
Carlos Rodolfo Arregui. 
Centro de Entrenamiento y Capacitación del MP: Abog. María José Melgarejo. 
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Actividad 3: Sistematizar los resultados de los mismos. 
 

Taller con la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
 

Proyecto: 

“Disminución de riesgos de corrupción en el sistema de compras, licitaciones y 

contrataciones del Paraguay” 

Actividades: 

Taller sobre “Matriz de indicadores de hechos de corrupción y protocolos de reacción” 

Fecha:  

10 de febrero de 2010 

Hora:  
10:00 a 13:00 hs. 

Motivo:  

Primera Parte: 
 Posicionamiento del Proyecto “Disminución de riesgos de corrupción en el sistema de 

compras, licitaciones y contrataciones en el Paraguay”. 

 Presentación del proceso de la matriz de indicadores de hechos de corrupción del Centro de 

Estudios Judiciales. 

 Obtener información útil para enriquecer la Matriz. 

 Validar el contenido de la Matriz, en los nuevos indicadores incluidos en el Proyecto. 

 
Segunda parte: 

 Presentación de los protocolos de actuación o de reacción en caso de la aparición de hechos 

de establecidos en la matriz de indicadores de hechos de corrupción. 

 Obtener información útil para enriquecer la Matriz elaborada por el CEJ. 

 Validar el contenido de los protocolos de actuación o de reacción. 

 

Participantes staff: Luis Adlán, María José Ayala. 

Consultor: Pablo Seitz. 

El taller se realizó el día miércoles 10 de febrero de 2010, a partir de las 10:30 hs. 

puntualmente. Participaron funcionarios y directores de las diversas dependencias de la 

DNCP, entre las que citamos a: Dirección de Normas y Control; Verificación de Contratos; 

Jurídica; Administrativa y Capacitación; y sus diversas dependencias. En total participaron 

entre 28 y 35 funcionarios. Se inició con el refrigerio, a pedido expreso de los funcionarios 
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para así realizar el taller de corrido, sin interrupciones, ni distracciones hasta el final.  

La apertura estuvo a cargo del Jefe de la Dirección de Capacitación, Luis Vitale, quien dio 

apertura al evento presentando al staff del CEJ, mencionando las diversas actividades que 

venimos realizando en conjunto y cediendo la palabra a su Directora Ejecutiva, María Victoria 

Rivas; quien presentó el proyecto y el trabajo que está impulsando el CEJ desde la sociedad 

civil en post del mejoramiento de los procesos de licitación pública. Resaltando la 

importancia de la aplicación de la herramienta diseñada, en la disminución de las “malas 

contrataciones” que realiza el estado y que perjudica directamente a la población. 

Seguidamente, Luis Adlán del CEJ presentó los objetivos del proyecto, del taller a ser 

realizado y una introducción al proceso de construcción de la matriz de indicadores de 

hechos de corrupción. Los funcionarios participantes del evento, así mismo, han participado 

en la elaboración de la matriz en muchos de sus indicadores, ya sea en talleres realizados 

durante el proceso o en entrevistas mantenidas en el transcurso del proyecto. Tanto para el 

relevamiento de información sobre posibles indicadores como en la validación de otros. 

Posteriormente, entró en acción el consultor Pablo Seitz, encargado de la presentación de la 

herramienta. Presentando indicador por indicador, explicando el proceso de construcción de 

cada uno. A medida que avanzaba el desarrollo del taller los asistentes relacionaban los 

puntos con casos concretos encontrados en el actuar diario de la DNCP. Se citaron rubros 

específicos como los más conflictivos dentro del proceso licitatorio y que son la compra de 

combustibles, concesiones, alquileres de edificios, fletes. Resaltaron que existen empresas 

que se dedican a trabajar exclusivamente con el estado y que fueron creadas para eso nada 

más. Muchas de ellas se dedican a trabajar de intermediarias, ya que sostienen que las 

empresas importadoras muchas veces no quieren asumir el riesgo de trabajar con el estado 

porque el “estado es mal pagador”, las emisiones de cheques salen con suerte, si salen, a los 

90 días y es un riesgo que las empresas importadoras no quieren asumir por los altos costos 

que representa los compromisos asumidos por ellas. Entonces, esto da vía libre para que 

predominen las empresas intermediarias, que asumen el “riesgo”, ya sea por la influencia que 

tienen para agilizar los pagos o por ser las únicas que muchas veces se presentan a los 

llamados. Esta situación produce que los precios de los bienes o servicios contratados por el 

estado sean claramente superiores a los precios normales ofertados por las empresas 

importadoras. Citaron casos específicos. En lo que respecta a los indicadores incluidos en el 

desarrollo del proyecto, los puntos 1.23, 1.24 y 1.25, no sólo se aplican a las compras de 

tierras para la reforma agraria, sino a la compra de inmuebles en general por parte del 

estado. Y, la particularidad de las compras de inmuebles para la reforma agraria tiene que ver 

con la falta de planificación del organismo ejecutor, y según lo expresado por los 

funcionarios, no existe registro alguno de un llamado a licitación para la compra de tierras 

para la reforma agraria. Siempre las compras de tierras se realizan por vía de la excepción, 

adquiriendo una tierra que fue invadida, en lo general. No existe un plan de compra de tierras 

para este objetivo. 
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Anexos: 

- Presentaciones. 
- Materiales entregados. 
- Fotografías. 
- Planilla de asistencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Luego de la presentación de la matriz de indicadores de hechos de corrupción, pasamos a la 

presentación de los protocolos. Haciendo una introducción y presentando los protocolos 

propiamente dichos. A cada indicador de la matriz, un canal de activación y a cada canal de 

activación las distintas reacciones. Las sugerencias de inclusión fueron las siguientes: punto 

1.8 agregar el canal de activación “Protesta” y en el punto 1.16 agregar el canal de activación 

“Denuncias”. Las 2 propuestas fueron incluidas en el protocolo. Se culminó el taller siendo las 

13:30 hs. aproximadamente.  

Participantes institucionales y cargo:  

(Marca e indica si hay o no planilla de asistencia adjunta):  si             no    

Local utilizado:      CEJ              OTRO   

Especificar: 

Salón Auditorio de la Dirección General de Contrataciones Públicas. EE.UU. 961 c/ Tte. 

Fariña. 

Ciudad de Asunción. 

Hay registro fotográfico: si             no    

Fecha del informe:  

12 de febrero de 2010 

Firma y aclaración del responsable: 

X  

X  

 X 
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Taller con la Contraloría General de la República 
 

Proyecto: 

“Disminución de riesgos de corrupción en el sistema de compras, licitaciones y 

contrataciones del Paraguay” 

Actividades: 

Taller sobre “Matriz de indicadores de hechos de corrupción y protocolos de 

reacción” 

Fecha:  

19 de marzo de 2010 

Hora:  
10:00 a 13:00 hs. 

Motivo:  

Primera Parte: 
 Posicionamiento del Proyecto “Disminución de riesgos de corrupción en el sistema de 

compras, licitaciones y contrataciones en el Paraguay”. 
 Presentación del proceso de la matriz de indicadores de hechos de corrupción del 

Centro de Estudios Judiciales. 
 Obtener información útil para enriquecer la Matriz. 
 Validar el contenido de la Matriz, en los nuevos indicadores incluidos en el Proyecto. 
 

Segunda parte: 
 Presentación de los protocolos de actuación o de reacción en caso de la aparición de 

hechos de establecidos en la matriz de indicadores de hechos de corrupción. 
 Obtener información útil para enriquecer la Matriz elaborada por el CEJ. 
 Validar el contenido de los protocolos de actuación o de reacción. 

 

Participantes staff: Luis Adlán, María José Ayala. 

Consultor: Pablo Seitz. 

El Taller se realizó el día 19 de marzo, en el salón auditorio del Centro de Control 
Ciudadano de la Contraloría General de la República. Participaron Directores y 
funcionarios de las diversas direcciones identificadas: Relaciones Internacionales, Cooperación 
y Control Ciudadano; Recursos Sociales; Control de la Administración Central; Control de la 
Administración Descentralizada; Control de Organismos Departamentales y Municipales; 
Licitaciones; Asesoría Jurídica, Obras Públicas. En total asistieron entre 35 a 40 personas (se 
adjunta planilla) 
 
El coordinador del Dpto. de Formación y Capacitación de la CGR, Lic. Derlis Paredes, dio 
apertura al acto, presentando al Proyecto y al CEJ, y resaltando la importancia de la alianza 
entre sociedad civil y la Contraloría en la lucha contra la corrupción. 
 
Seguidamente, Luis Adlán del CEJ, realizó la presentación del Proyecto, resaltando los 

objetivos del mismo, presentado los objetivos del taller y una introducción al proceso 
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de construcción de la matriz de indicadores de hechos de corrupción. Cabe resaltar, 

que muchos de los funcionarios de la CGR que participaron de este taller, han 

igualmente participado en talleres anteriores dentro del proceso de construcción de la 

matriz, facilitando la comprensión y la dinámica de su funcionamiento. 

Posteriormente, se dio la palabra al consultor Pablo Seitz, quien hizo una presentación 

profunda de cada uno de los indicadores de la matriz en sus 4 capítulos, incluyendo los 

nuevos indicadores agregados dentro del proyecto. La participación del auditorio fue 

permanente, principalmente en la ejemplificación de los indicadores a casos concretos 

encontrados dentro de su labor cotidiana en la CGR, prácticamente a cada indicador 

relacionaban a un caso particular. Se resaltó la aparición de los indicadores de la matriz 

con mucha más frecuencia en el actuar cotidiano de las municipalidades, que según 

relataron, “son un verdadero problema”, ya sea por la falta de capacidad técnica, la 

mala gestión o por los intereses oscuros de sus funcionarios. Las municipalidades son 

muchos más propensas a realizar “negociados” con empresas locales, que 

generalmente, son de propiedad de algún funcionario público o político influyente de 

una determinada zona. Las licitaciones dirigidas son frecuentes en casos de 

concesiones. De esta discusión nació la preocupación actual con la vigencia de la nueva 

ley orgánica municipal (febrero 2010), en donde aseguran no se establece claramente 

cuál será el proceso de control de las municipalidades en los procesos licitatorios, o al 

menos, hasta ahora el panorama está gris sin ninguna definición clara y concreta. Y la 

posición pública de la DNCP, preocupa a los funcionarios de la CGR (La DNCP había 

manifestado que con la nueva Ley Orgánica Municipal el control de las licitaciones 

municipales quedaba fuera de su ámbito). En cuanto a los indicadores agregados a la 

matriz dentro del Proyecto, los referidos en el punto 1.23, 1.24 y 1.25, los funcionarios 

relacionaron con casos particulares que se dieron y que tuvieron notoriedad pública. 

Citaron el caso Teixeira, dado en el 2009. Con esto resaltaron que es común que las 

compras de tierras destinadas a la reforma agraria se realicen sin ningún tipo de 

planificación, alegando la “urgencia” para la compra por vía de la excepción a tierras 

para la reforma agraria. Generalmente estas tierras son invadidas o fueron invadidas 

hace tiempo. Nunca se buscó comprar tierras que reúnan ciertos criterios y que 

respondan a las necesidades de la reforma agraria. 

Luego de la presentación de la matriz de indicadores se tomó un break de unos quince 

minutos. A la vuelta, se presentaron los protocolos de reacción, dando una 

introducción sobre sus objetivos y como ayudaría en el proceso de disminuir las 

contrataciones riesgosas. La principal discusión en este punto se centró sobre las 

funciones y atribuciones, tanto de la CGR como de la DNCP. Ya que, siempre existen 

disparidad de criterios entre ambas instituciones en lo referente a las irregularidades 

de los procesos licitatorios. Uno de los casos citados tiene que ver con las 

observaciones de la CGR en algunas licitaciones, donde la CGR advierte a la DNCP 

sobre irregularidades en el proceso licitatorio y esta no toma cartas en el asunto o no 
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aplica los dictámenes, sosteniendo que la CGR expresa que la aplicación de la DNCP 

está fuera de la ley. Esto se debe a la falta de fuerza ejecutiva de la CGR, y que la DNCP 

si la tiene. Las observaciones de la CGR no siempre son tomadas en cuenta, justamente 

por la falta de fuerza ejecutiva. Resaltaron que el sistema de testaferro está 

prácticamente institucionalizado en nuestro país, cosa de todos los días es ver esto. 

Citaron varios casos específicos. La posición generalizada en el auditorio fue que la 

implementación efectiva del Impuesto a la Renta Personal (IRP) podría ser bastante 

positivo en la lucha contra esta irregularidad. Otro de los puntos resaltados fue la 

evaluación de las ofertas, sostuvieron que los evaluadores sólo se fijan en el precio de 

los bienes o servicios y no en la conveniencia para el estado. Citaron el ejemplo de un 

caso donde adjudicaron a una empresa que ofreció carne a 100 Gs. precio totalmente 

irrisorio, cuyo caso, está descripto también en la matriz. 

Se culminó, con la conclusión de que la implementación de la herramienta sería un 

proceso que ayudaría al mejoramiento no sólo de la gestión de las instituciones 

públicas involucradas, sino en el mejoramiento de la calidad de las contrataciones 

públicas y de la calidad de vida. 

Se culminó el taller aproximadamente a las 13: 20 hs. 

Participantes institucionales y cargo:  

(Marca e indica si hay o no planilla de asistencia adjunta):  si             no    

Local utilizado:      CEJ              OTRO   

Especificar: 

Salón Auditorio del Departamento de Control Ciudadano de la Contraloría General 

de la República. Austria 1963 c/ Bélgica. 

Ciudad de Asunción. 

Hay registro fotográfico: si             no    

Fecha del informe:  

22 de marzo de 2010 

Firma y aclaración del responsable: 

X  

X  

 X 
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Taller con la Fiscalía de Delitos Económicos y Anticorrupción del Ministerio Público 
 

Proyecto: 

“Disminución de riesgos de corrupción en el sistema de compras, licitaciones y 

contrataciones del Paraguay” 

Actividades: 

Taller sobre “Matriz de indicadores de hechos de corrupción y protocolos de 

reacción” 

Fecha:  

26 de abril de 2010 

Hora:  
10:00 a 13:00 hs. 

Motivo:  

Primera Parte: 
 Posicionamiento del Proyecto “Disminución de riesgos de corrupción en el sistema de 

compras, licitaciones y contrataciones en el Paraguay”. 

 Presentación del proceso de la matriz de indicadores de hechos de corrupción del 

Centro de Estudios Judiciales. 

 Obtener información útil para enriquecer la Matriz. 

 Validar el contenido de la Matriz, en los nuevos indicadores incluidos en el Proyecto. 

 
Segunda parte: 

 Presentación de los protocolos de actuación o de reacción en caso de la aparición de 

hechos de establecidos en la matriz de indicadores de hechos de corrupción. 

 Obtener información útil para enriquecer la Matriz elaborada por el CEJ. 

 Validar el contenido de los protocolos de actuación o de reacción. 

 

Participantes staff: María Victoria Rivas, Luis Adlán, María José Ayala. 

Consultor: Pablo Seitz. 

El taller se realizó el día lunes 26 de abril, en el salón Cristal del Hotel Crowne Plaza de 

la ciudad de Asunción (situado en Cerro Corá 939). Participaron del taller Asistentes 

Fiscales y funcionarios de las 11 Unidades Fiscales de la Unidad de Delitos Económicos 

y Anticorrupción del Ministerio Público. En total asistieron 27 personas (se adjunta 

planilla). 

Puntualmente, siendo las 10:00 hs se dio inicio al taller. La Dr. María Victoria Rivas, 
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Directora del CEJ, dio inicio al evento, presentado el proyecto; el proceso de 

construcción de la matriz y de los protocolos. 

A continuación, el consultor Pablo Seitz inició la presentación de la matriz de 

indicadores de hechos de corrupción. Se presentaron en profundidad los indicadores 

de los 4 capítulos de la matriz. Los funcionarios pudieron identificar varios indicadores 

en casos que están llevando adelante o que llevaron adelante dentro de sus Unidades 

Fiscales. Resaltaron la utilidad que puede tener la matriz para la persecución penal de 

hechos de corrupción, la herramienta puede ser útil para facilitarla investigación. Entre 

los cuestionamientos realizados por los funcionarios del Ministerio Público 

encontramos que la, según ellos, la DNCP no lee el contenido de los documentos, sólo 

observan la existencia o no de los documentos como mera formalidad. O sea, sólo se 

preocupan de que se cumpla con ese requisito formal, no verifica el fondo de la 

cuestión. El consultor, Pablo Seitz, informó que desde el año 2009 existe la Dirección 

de Normas y Control, encargada de realizar el análisis. Justamente ese era uno los 

problemas de la DNCP. En referencia a los sobreprecios o a los precios por debajo del 

valor normal de los productos resaltaron que el tema de los precios es muy subjetivo y 

eso provoca que el control resulte difícil, es casi imposible fijar un parámetro único. La 

única forma que tienen de conseguir un parámetro de precio para definir si existen 

sobreprecios o precios por debajo del costo normal es solicitar al Banco Central la lista 

de precios referenciales que al final no son precios finales para los consumidores. Se 

dificulta definir si un precio es alto o bajo. Por ejemplo, en caso de alimentos, una 

diferencia de 100, 200 o 500 guaraníes en un kilo no parece ser demasiado 

significante, pero al sumar y multiplicar por el total, el monto se dispara por las nubes 

y sí se siente, sí se nota el grave perjuicio al estado. La presentación de los indicadores 

terminó con una retroalimentación por parte de los asistentes, quienes volvieron a 

resaltar que dentro de las causas que manejan dentro de la Unidad. Luego de la 

presentación de la matriz de indicadores de hechos de corrupción, se pasó un coffee 

break. A la vuelta, se presentaron los protocolos de reacción, alargando la jornada 

hasta las 13:00 hs. Recibiendo el agradecimiento de los funcionarios y recibiendo el 

compromiso de continuar colaborando en este proceso, especialmente en lo que 

tenga que ver con la informatización de la matriz. 

Participantes institucionales y cargo:  

(Marca e indica si hay o no planilla de asistencia adjunta):  si             no    

Local utilizado:      CEJ              OTRO   

Especificar: 

Salón Cristal del Hotel Crowne Plaza de la ciudad de Asunción, situado en Cerro 

Corá 939. 

X  

X  
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Resumen de los talleres: 
 
90 Funcionarios y funcionarias de áreas técnicas de tres instituciones públicas: 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, Contraloría General de la República y 
Ministerio Público. 
 
Funcionarios y funcionarias por entidad: 

 DNCP 28. 

 CGR 35. 

 MP 27. 
 
Del total de asistentes en los tres talleres: 

 54% fueron mujeres. 

 46% fueron hombres. 
 
Duración de los talleres: 

 Poco más de 9 horas, en total.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hay registro fotográfico: si             no    

Fecha del informe:  

27 de abril de 2010 

Firma y aclaración del responsable: 

 X 



 

74 

Componente III 
Documentación 

 
Actividades: 
1. Preparar el documento final a imprimir. 
2. Realizar el diseño y la edición del documento.  
3. Impresión y distribución del manual. 
 
Actividad 1: Preparar el documento final a imprimir. 
 
El documento final a imprimir y producto principal del proyecto es el “Manual de 
Protocolos de Reacción ante Indicadores de Hechos de Corrupción”. 
 
Dicho material condensa los resultados del proyecto, dividiéndose en dos unidades 
centrales que son: 
 

 Unidad 1: Indicadores de Hechos de Corrupción. 

 Unidad 2: Protocolos de Reacción ante indicadores de hechos de corrupción. 
 
Los documentos finales, construidos en el proyecto y que luego pasó a convertirse en 
el Manual, se encuentran en el desarrollo de este informe. 

 
(Ver Componente I, Actividad 4) 

 
Actividad 2: Realizar el diseño y la edición del documento.  

 
(Ver Anexo, Componente III) 

 
Actividad 3: Impresión y distribución del manual. 
 
Se realizó la impresión de 500 Manuales así como también el multicopiado de CD’s 
para su difusión, detallando a continuación la forma de distribución. 
 
La distribución del manual se focalizó en el público meta del proyecto, centrándonos en 
las autoridades, funcionarios de mando alto y funcionarios de mando operativo que 
participaron de nuestros talleres. 
 
Se realizaron los envíos correspondientes por medio de nota formal a las autoridades y 
funcionarios de mando alto, quedando documentada la recepción a través de la firma 
de los encargados de mesas de entrada de las instituciones correspondientes. 
 
Se adjuntan los documentos de soporte como anexo. 

(Ver Anexo, Componente III) 
 
Así mismo, se han remitido los manuales con una nota de presentación a los 
funcionarios de mando operativo que participaron de los talleres de socialización y 
validación de las instituciones públicas metas. 



 

75 

 

Conclusiones finales 
 
Lecciones aprendidas: 
 
A través de las diferentes entrevistas realizadas con actores púbicos de las instituciones 
involucradas (que por su naturaleza deberían trabajar de manera coordinada y frontal 
en materia de prevención, lucha contra la corrupción y mejoramiento de la gestión de 
las contrataciones públicas) en el proceso de desarrollo del proyecto hemos 
identificado que la falta de coordinación y comunicación efectiva entre estas, han 
provocado históricamente roces institucionales, principalmente en el momento de 
sentar una postura en la resolución de casos que estén relacionados con los procesos 
de compras, licitaciones y contrataciones. 
 
Creemos que el Manual puede servir como punto de partida para la armonización de 
criterios entre las tres instituciones mencionadas, avanzando hacia la disminución de 
riesgos de corrupción en materia de licitaciones, compras y contrataciones en el 
Paraguay. 
 
El Manual pretende convertirse a futuro en el propulsor para la construcción de un 
sistema preventivo de detección automática de riesgos, ayudando a asumir los desafíos 
pertinentes para adoptar mecanismos efectivos de control que mejore la eficiencia de 
los proyectos de inversión y desarrollo de las áreas más sensibles de la inversión 
pública. Confiamos en que los resultados ayudarán a proyectar una visión más cercana 
de la realidad y del futuro de la administración pública. 
 
Potencial de replicación: 
 
Como introducción, mencionamos que se han analizado casos de irregularidades en los 
procesos de licitaciones, compras y contrataciones públicas; de tres ámbitos distintos 
de inversión: educación, salud y compra de tierras para la reforma agraria.  
 
La metodología aplicada en la identificación de situaciones riesgosas, permitió que su 
replicación pueda realizarse de manera efectiva en tres ámbitos de inversión pública 
mencionados precedentemente. Esta visión nos permitió llegar a dos situaciones para 
analizar: 1- ya de por sí, la replicación de la metodología en tres ámbitos de inversión 
pública nos permitió validar indicadores o patrones de comportamientos similares en 
los procesos licitatorios de los tres sectores. 2- la replicación de la metodología en tres 
sectores nos permitió identificar situaciones particulares de cada sector o el modelo 
peculiar de funcionamiento de las irregularidades en los procesos licitatorios de cada 
ámbito.  
 
Así mismo, creemos y estamos convencidos que con la replicación de la metodología se 
puede proyectar una nueva visión sobre modelos preventivos de control en los 
procesos licitatorios, no sólo en el Paraguay sino también en otros países de 
Latinoamérica. 


